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BA ÑO S Y  AGUAS M INERALES.

Miiy gustosos darnos cabida on preferente lugar al ar- 
lícuto qae vá á continuación sobre un ramo demasiada­
mente desalcndiilü, pero muy digno fijar la atención 
del gobierno.

Pues que en el periódico que Yds. con tanto 
acierto como buen deseo dirigen, se suelen venti­
lar oportunamente las cuestiones de mas interés 
para la ciencia , la salud pública y las profesio- 
iics médicas, á él me acojo con el fin de mani­
festar mis opiniones acerca de un ramo (pie está 
reclamando tiempo hace una reforma muy ra-

FOLLETIN.

2.=' Carta de G ... á P ...

Mi querido P ...

Continuando el propósito comenzado en mi anterior, do 
noticiarle las novedades que con relación ú la parte cien­
tífica, á lo menos en su aplicación práclica-odministra- 
fiva, lian ocurrido desde lu ausencia, voy á lialdarle lioy 
lie iu ley de Sanidad de 28 de noviembre ile ISd3. De está 
ley, empero, no só qué decirle , ni si lie de calificarla de 
nueva ó de vieja. Según su fecha tiene ya dos anos, lo 
cual en nuestro pais constituye para unii ley una vejez 
respetable; no obstante, se conserva tan nueva cuino que 
aun no lian salido los reglamentos para su ejecución, 
á pesar de que la misma ley promete diez ú doce. Pero 
sin reglamento^, y por consiguiente sin saber cómn apli­
carla, se lia mandado observar, si bien solo está vigente 
la tarifa ú ella adjunta, de cuya prescripción ha resultado 
que los empleados en este ramo en los puertos inferiores, 
cuyos sueldos salían de los productos sanitarios locales, 
(jue por dicha tarifa lian esperimeiitado una notable re­
baja en los mismos, llevan dos años de estar á dieta, tra­
bajando sin retribución y haciendo un papel ridículo. Es 
verdad qut> en la misma ley se promete mejorar la posi­
ción de ellos, y por lo visto, para conseguir esta mejoría, 
se necesita la dieta, lo mismo que para curar las en- 
fennedados inflainaiorias. Mucho me temo no Ies suceda 
lo que al caballo de un quidam que, ya que estaba casi 
ensenado a no comer, se murió; pero al íiii, esto poco im­
porta. Si lo pasan nial, para eso son médicos, ó adjuntos, 
auxiliares y dependientes de una institución médica; v si 
se m ueren no debe cújerles de susto, que á bastantes 
habrán ellos visto morir. iVo me dirás que esto no sea 
atroz, raro y nunca visto. .

Y no te vayas á ligurar que esto suceile porque esta 
institución está huérfana, sin tener quien su ocupe de 
ella. Nada de eso; tiene su dirección su|ierior, su conse­
jo, en liii, todo? los empleados necesarios, como te pue- 
de.í convencer viendo las nóminas, que ya ves son un 
buen documento fehaciente. Ni crea.s tampoco que es 
que no trabajan, y que por pereza desatienden su come­
tido. Apenas un patrón de buque se queja de que las 
prescripciones sanitarias le incomodan, sale una uisposi-

diccal. Hablo do loá baños y aguas niinerales.
La salud pública , la pobre lumianidad, por 

tantos males afligida y siempre asaeteada por el 
charlatanismo, sufre consecuencias amargas por 
causa del estado de desorganización de este ramo 
importante. Los enfermos , y hasta los médicos 
que dirigen el tratamiento de sus dolencias, se 
ven perplejos muy á menudo cuando se trata de 
elegir los baños que han de emplearse , y suele 
suceder que enpñados eligen los mas malos, con 
daño notable a un tiempo mismo de la salud y 
los intereses de los pacientes; Esto depende: pri­
meramente del crecido número de establecimien­
tos fundados de poco tiempo acá y que siguen 
fundúndo.se, sin que el gobierno tenga reglas bas­
tante bien determinadas para reconocer y decla­
rar su utilidad; después, de la inconveniente con­
ducta de algunos directores, que adoptando cierto 
género especial de charlatanismo, preconizan exa­
geradamente las virtudes de sus aguas contra to­
das ó casi todas las dolencias humanas; y en fin, 
de qiio no ha establecido el gobierno una manera 
conveniente y segura de averiguar cuáles sean las 
virliides leffítimas, para iliislracion de los facul­
tativos qué han de propinar las aguas. Asi resul­
tan una misUíicacíon funesta, un tráfico poco 
menos dañoso tjue el que ejercen los espendedo- 
res de supuestos medicamentos, y los propios’ma- 
les que los reclamos de medicastros y curanderos.

¿No es conveniente, no es necesario poner tér­
mino á confusión tan perniciosa, por medio de una 
bien entendida organización del raino f

Sin duda alguna.
Ilien sea que la ley de Sanidad de 28 de noviem­

bre de 1855 continúe rigiendo, sin modificaciones

cion aliviánrtole su iiicomorliiiad: si los comerciantes y na­
vieros se creen perjudicados en la nirfrdia de las juntas 
de Sanidad, ó en la cuaiiLía de los derechos que se les 
exijen, al momento es dictada una resolución aclaratoria, 
mantenedora de la comodidad y ventaja del comerciante. 
En cnanto á las quejas de los empleados del ramo, ya es 
ilifereute : ai lin son, como quien dice, de casa, y con 
ellos siempre se tiene cumplido.

Lo que no es atroz ni raro, sino muy sencillo, natural 
y corriente, es el haber tenido en pocos dias dos cambios 
ministeriales; sobre lo cual solo puedo decirle, que entre 
tanto se agita la política, quedan paralizados los demás 
negocios que con ella no están relacionados.

Para concluir, tediréolra cosa que no solo no es atroz 
ni rara, sino que ha sido muy bien recibida. Tenemos un 
Prmeipe que algún dia puede, ser la gloria de España y 
la felicidail de los españoles. Se le ha puesto un nombre 
altamente histórico y tradicional, y esperamos que la 
Providencia le dotará de todas las circunstancias necesa­
rias para curar los males de nuestro desventurado pais. 
Con motivo de tan fausto aconlecimienlo, la real muni- 
íicencia lia concedidi) gracias é indultos que [lodrás ver 
en la Gacela, y acerca de los cuales, solo le digo aquella 
frase obligada con que concluiari los cuentos con que en- 
treleníuii nu- stra niñez : yo fui y viiie, y no me dieron 
nada. Es verdad que de ello tengo yo lá culpa, por ha­
ber seguido la modesta carrera médica, ó más bien mis

me habría locado mi partecita en las dádivas. Este des- 
ongano ya no te sirve á ti, ni a mí tampoco; pero otros 
podrán utilizarlo.

No es que yo ambicione gracias personales, y me hu- 
biera contentado con que consitlerámlose nuestra Socie­
dad de socorro.s mutuos como un establecimiento de Be- 
nelicencia, se le hubiese consagrado alguna pequeña 
parte de las sumas que se lian destinado á socorros. Pero 
como hemos tenido la desgracia de que precisamente en 
esa época acababa dedisolverse por falta de fondos para 
cubrir sus obligaciones, no tenía existencia oficial para 
poder recibir dádivas, dado ca.io que de ella se hubiesen 
acordado.

Ya iba á concluir cuando he visto una Real órden de 
22 tle-este mes, por la que se permite á los médicos de 2.* 
clase hacerse licenciados en medicina y cirugía, previo el 
grado de baciiilier y un curso de las materias señaladas

Ü A
ó con ellas; bien se la reemplace por otra ley, de 
todas suertes un reglamento de aguas y baños 
minerales ha de formarse para sustituir al que 
rige, envejecido é insuficiente ya. La comisión, 
pues, que entiende en el asunto, debe llevar con 
prontitud á feliz término su cometido, y esta es 
la ocasión de apuntar brevemente las variacio­
nes mas esenciales que conviene introducir.

Yoy á permitirme enumerar las que reputo de 
mayor importancia.

I.° Es ante todas cosas necesario que en el 
reglamento se determinen con toda claridad qué 
circunstancias ha de reunir un establecimiento 
para que el gobierno le declare úítí para la cu­
ración de las dolencias humanas, y  en qué casos 
podrán ser declarados inútiles (sin dañar los in­
tereses de lo.s prophdarios) muchos tpie en el dia 
se repulan de utilidad y tienen por lo tanto mé­
dico direclor.

Aleudiendo al abuso , palpal)ie ya , que hay 
en tales duelaraciones hechas como er. e) diá 
se practican , es muy esencial ijue en adelante 
solo puedan ser declarados útiles lo.s* que real­
mente lo sean , atendiendo á la existencia ó in­
existencia de otros tan bi.cnos ó mejores en !as 
cercanías á la composición química de las aguas, 
y principalmente sus virtiules curativas bien 
comprobadas. El aumento innecesario de esta­
blecimientos balnearios lleva, consigo el gra­
vísimo mal do impedir la prosperidad de ios 
mas recomendables, sobre hallarse jieor dirigi­
dos , diíicull.irse el estudio de las virtudes de sus 
aguas, y confundir á los médicos y á ios bañis­
tas con detrimento do la humanidad.

2 ” Considerando que es casi imposible que

en el art. i8 fiel Real decreto de 23 de seliomhre últi­
mo. Bii;n verás t[ue esto es un itunlo relacionado con cl 
que te indiqué en mi caria anterior sobre la obligación que 
se quiere imponer á los alumnos de 2." clase, ¡mes así 
como estos Leiiiendo concluidos sus seis años, ¡larece que 
podían y d'ibian solicitar el grado de bacluiier, estudiar un 
curso más y licenciarse, y no se les quiere consentir; así 
aquellos deiieráii tener la misma dificultad, puesto que 
entre unos y otros no isay diferencia, porque los segun­
dos han ¡mbado igual número de años que los primeros, 
y por la disposic.io» 6.  ̂ de las conleniiias en dicho Real- 
decreto, pueden rocibir el titulo que les correspondiera, 
cuando lo esMimm cnnvenietite; j)or manera, que diclia 
Real órden necesita esfáicaciones, ¡jues si los alumnos 
de seis años cumplidos no pueden estudiar el sa-Jmo, los 
médicos de 2.® clase que lian estudiado los niisti: •' seis 
años tampoco podrán; y ‘1 estos pueilen , también podrán 
aquellos. Veremos «i viene la "splicacion, pues sino, (|ue- 
dará este asunto á inerceil de l(‘s funcionarios cjue le 
hayan de dar aplicación [iráctica, y esta será según á cada 
quisque le plazca.

Y ya que estoy en vena de hablar voy á decírtelo todo. 
Comprendo que á tos alumnos so Ies exija el grado de 
bachiller, como una especie do tanteo de sus adelantos, 
(si bien por otra parte lo conceptúo supéríluo, liabiendo 
exámenes de pruelia de curso); pero no comprendo que 
se les exija el misino grado á los que ya se revalidaron de 
médicos de 2.“ clase. Si el examen que sufrit'ron para 
revalidarse y la gerarquía que la reválida les dá son su­
periores al examen y *grado de bachiller, ¿para qué so 
exijo ahora lo menos, cuando ya tienen lo mas? ¿Van ú 
sufrir tres exámenes cuando tos alumnos no sutimi mas 
que dos? ¿O es que se l'-’s dispensa cl .le licenciaiun en 
cambio del que sufrieron al revalblarse? Si asi fuese, ¿qué 
objeto tendría exijir una prueba menor, dispeiisándcse 
otra mayor?

Repito que no lo comprendo: tal vez mi escaso talento 
me hace ver todas estas cosas como atroces, raras, des­
usadas y absurdas.

Es regular le des por satisfecho con tantas novedades 
como lie puesto en lu conocimiento. Si algo mas quinn-s 
saber, no tienes sino preguntarme, qne como yo esté, 
como lo estoy, desocupado, no dejaré de corresponder á 
tus deseos.

Queda, pues, tuyo afectísimo.—G...
El Srio. de la KcdaccioD, IUoicndo Sanfrutos.
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}o3 médicos directores, sobre ser sobresalientes 
médicos sean además sobresalientes ([iiimicos, y 
físicos y naturalistas; considerando ([ue los aná­
lisis de las aguas hechos por los diroclores, no 
ofrecen todas las garantías apetecibles, pues que­
da casi siempre la duda de su exactitud y de si 
el propio interés habrá podido iniliiir algo en e l 
resultado que al gobierno y al público se presen­
tan ; y considerando, en fin, lo muy conveniente 
que sería analizar las aguas de las fuentes mine­
rales de Espaüa por las mismas personas , con­
forme á los mismos procedimientos y operando 
sobre cantidades iguales de líquido y en tas pro­
pias circunstancias, á fin de reunir datos seguros 
para formar fundado ju icio , estimo de alta con­
veniencia que una comisión compuesta de los 
mejores químicos analice las aguas de las fuen­
tes minerales, sufragándose los gastos de este 
importante estudio analítico por los propietarios 
de los establecimientos.

Su resultado daría á conocer qué aguas mine­
ro-medicinales son verdaderamente útiles, y cuá­
les no se diferencian ó se diferencian muy poco de 
las aguas de pozo ó de noria.

Los médicos directores se verían desembara­
zados para atender á los estudios clínicos, que 
son en realidad los de verdadera importancia, y 
la generalidad de los facultativos obtendrían dalos 
fieles á qué atenerse respecto á la composición 
química de las aguas , pudiendo comparar la 
relación que hay entre ella y los resultados te­
rapéuticos que en cada establecimiento se con­
siguen.

5.® Siendo el fundamento mas solido para el 
uso de las aguas como agente terapéutico la ob­
servación clínica, pues que ella, haciéndola con­
cienzudamente, ha de poner en claro las virtudes 
de cada manantial, el reglamento que se forme 
debe acomodarse á este pensamiento. En él, ó en 
una instrucción anexa , debería establecerse una 
clasificación nosologica que observaran con la 
posible fidelidad los médicos directores. ¿ Cómo, 
sin esta clasificación uniforme, puede comparar­
se bien la cíicácia relativa de las aguas sobre de­
terminadas dolencias?

Pero además es necesario que en el reglamen­
to se adopten las convenientes disposiciones para 
que consten con fidelidad el número de los bañis­
tas , las enfermedades de que adolecen , el uso 
(¡ue hacen del medicamento y los resultados que 
se obtienen; para que nunca pueda decirse por 
nadie que las memorias presentadas anualmente al 
gobierno y los escritos que en los periódicos pu­
blican los directores es pintar como querer, más 
bien con una mira industrial que científica. Y las 
referidas memorias (que no deberían ser anuales) 
convendría mucho que se formaran acomodadas 
en lo posible á un mismo plan determinado en el 
reglamento.

4 .“ Tengo, en fin, por muy esencial una alia 
inspección de los establecimientos balnearios, 
para examinar si se cumple bien el reglamento 
y se halla el público debidamente servido; para 
reconocer y proponer las mejoras que deban in­
troducirse en ellos y en su régim en; y para con­
seguir que sean verdaderos y legítimos los resul­
tados clínicos de que al gobierno se dé conoci­
miento en las memorias de los directores.

O las aguas minerales se reputan como un re­
medio para las enfermedades o no: si lo primero 
(y esto no admite duda), necesario es rodearse de 
precauciones para impedir su mal uso. A nadie 
se debe consentir que tome aguas minerales ni se 
bañe sin consulta prévia con el director, como á 
nadie permiten las leyes prescribirse por sí mis­
mo, ni por persona imperita, los medicamento.s. 
ííay en esto grandísimo abuso que el reglamento 
deberá corregir.

Y ¿qué diremos tocante al modo de proveer 
las vacantes de directores de baños minerales y 
al orden de ascensos?

Mucha necesidad hay de (pie todo se fije y de­
termine bien en el reglamento.

Efectivamente el ingreso debe ser por medio 
de oposición; pero la dificultad es establecer un 
buen programa. A mi juicio, lo que mas interesa 
es atender á los conociiiiiontos médicos, y deberá 
redactarse en este concepto. No hay razón sólida 
para dar la preferencia á los que ostentan conoci­

mientos qnimiecs y do cícnoias naturales, por mas 
que en igualdad de circunstancias deba preferir­
se al que los reúna. Los ascensíjs pudieran con­
cederse tan solo á la antigüedad, o bien dos va­
cantes á la antigüedad y una al mérito jusliíicado 
de la manera que parezca mas conveniente.

Hasta las plazas que carecen de dotación, y 
que ahora se llaman interinas con razón sobra- 
dísiuia (como que cada año se mudan dos, tres y 
cuatro veces los directores), deberían ser provis­
tas de la citada manera; modo úuico de que dejen 
los directores interinos de servir como de juguete 
á quien los nombra y los separa cafirichosamente.

Todas estas cosas y otras varias, se deben 
fijar bien en el reglamento que la comisión está 
confeccionando. Procuren las personas que cons­
tituyen esta, dar pronta cima á su tarea, y no 
sirva de di.sculpa al gobierno, para mantenerse 
indiferente é inacLivoen este asunto, la calma con 
que proceden.

Disimulen Vds., señores directores, lo largo de 
este escrito, que he procurado reducir todo lo 
posible.

P atricio  A lvabez .

Consideraciones sobre la analogía que presentan el có­
lera-morbo y el tifus, con relación á sus causas y na­
turaleza; y sobre la importancia que pueden tener en 

su tratamiento.

(Continuación.—Véase el niiinero 214.)

Al establecer comparaciones entre estas dos enfermeda­
des para probar la semejanza y analogía que presentan en 
sus caractéres más e.senciales, hemos partido del supuesto 
que tienen un origen muy parecido, cuando menos, res­
pecto á su etiologia, y radican primitivamente en el sis­
tema nervioso del gran simpático. La naturaleza de los 
síntomas gaslro-entéricos nue , con preferencia, dominan 
en ellas, y las alteraciones funcionales en lodos los apara­
tos de la vida orgánica sobre que aquel gran sistema ejer­
ce su influencia, denotan que el principio regulador de 
su conjunto ha sido atacado en sus centros, y es la causa 
principal de aquel desórden. Este principio, este agente 
esencial de todas las funciones orgánicas, no puede ser 
otro que el sistema nervioso gangliunario que las preside.

La patogenia es sin duda uno de los puntos más oscu­
ros de patologia, y en que más se ha divagado con teorías 
estremadas y con principios esclusivos. Entre el humoris­
mo hipotético de los antiguos, el solidismo absoluto de 
los modernos y el animismo de Slhal, de donde procede 
la opinión de hacer consistir todas las enfermedades en 
una alteración del sistema nervioso, hay ciertamente uti 
término medio fundado en la minuciosa observación de 
los hechos, que permite admitir como causa de las enfer­
medades, tanto la alteración de Jos sólidos, como la de los 
líquidos ó del sistema nervioso. Sabido es que la vida se 
sostiene en virtud de tres condiciones indispensables: 1.®, 
una materia animal sólida y fija; 2.®, la sangre que su­
ministra á la materia los elementos necesarios de compo­
sición y descomposición permanente, y 3.^ un agente es­
pecial, desconocido en su esencia, pero que ejerce su ac­
ción por medio de órganos particulares, y dá á la materia 
y á la sangre priipiedades vit.iles, sin las que no pueden 
existir funcionando. De modo que es tan indispensable la 
dependencia reciproca de estas condiciones, que de la al­
teración de alguna de ellas resulta el desquilibrio y la en­
fermedad ; y como todas son susceptibles de lesiones en 
sus elementos conslitiilivos, preciso es que resida la causa 
morbosa en sus respectivas alteraciones. Así es que sin 
llegar á las doctrinas estreñías de solidislas y humurístas, 
tan difíciles de resolver en el estado actual de la ciencia, 
no podemos prescindir de reconocer enfermedades primi­
tivas de la sangre, de ios sólidos y del sistema nervioso; 
pudiendo servir de ejemplo en la primera la clorosis, el 
escorbuto y algunas calenturas, y para los segundos las 
inflamaciones, las neuralgias, e tc .; pero observando siem­
pre que sus respectivos padecimientos, cuando son de al­
guna intensidad ó duración , ejercen su nociva influencia 
sobro las otras condiciones que liemos considerado indis­
pensables para la vida. Por eso vemos en el escorbuto, la 
anemia y algunas ciileiUurus cuyas lesiones residen en la 
sangre, afectarse la inaleria y el sistema nervioso, produ­
ciendo en ellos alteraciones materiales y funcionales. En 
las inllamaciones y otros padecimientos de los sóliilos ad­
quiere la sangre notables alteraciones en sus principios 
componentes, y el sistema nervioso aparece más ó menos 
afectado. En las neuralgias y parálisis kliopáticas, las le­
siones .le los sólidos y de los líquidos guardan proporción 
con su inteiisiilad y duración, y es tan recíproca su res­
pectiva inlluencia, que no se concibe el estado morboso 
de alguno de estos elementos de la vida q u e , afectamlo 
con intensidad al individuo, deje de ¡níluir más ó menos 
en los domá.s, según la estension del padecimiento, la im­
portancia del órgano afectado, y la naturaleza de la lesión 
que determina la enfermedad.

Pero en medio de su mutua dependencia y de la oscuri­
dad y confusión que se observa en algunos casos, poilre- 
mos distinguir, estu<iiaiido detenidamcnle sus íenúmeoos 
patológicos, en cuál de los tres elementos resille primiti­
vamente la lesión, y también su naturaleza. Las enferme- 
dados delossóliilos, de los líquidos y del sistema nervioso, 
tienen rasgos ospecialcs que las caracterizan y que guar­
dan relación con la causa orgánica que las produce. El

predominio y la Indole de ios síntomas propios de cada 
una , nos hacen distinguir el elemento que las preside , y 
serán el fundamento do nuestro diagnóstico diferencial. 
Así es como distinguiremos siempre la pulmonía, la ane­
mia y las neuroses, aun cuando cada una de estas enfer­
medades haya causado modificaciones recíprocas en los 
sólidos, en los líquidos ó en el sistema nervioso. Es ver­
dad que estas modificaciones son á veces lanconsiderables 
que es difícil resolver si existen como causa ó como efecto 
ilcl padecimiento; tal sucede, por ejemplo, en la enferme­
dad de Brigli, en la que aun es muy cuestionable si la 
alteración de la orina produce las granulaciones, ó si estas 
son la causa de la albuminuria. Pero en medio de estas 
dificultades, siempre tendremos en cuenta para decidir­
nos, el predominio délos fenómenos morbosos quemas 
ias caractericen, y consideraremos las alteraciones humo­
rales como priinitivas en las enfermedades generales, 
cuando no Iiay lesión en los sólidos ó no guarda propor­
ción con el grado de aquellas ni por su estension ni por 
su intensidad: así es que en las calenturas caracterizadas 
anatómicamente por una leve lesión intestinal, no pode­
mos menos de suponer en la sangre ó en el sistema ner­
vioso la lesión primitiva y más importante; lo mismo su­
cede en la clorosis, escorbuto y algunas neuroses, en las 
que , aun cuando lo.s sólidos preseiUen algunas lesiones, 
no guardan proporción con el grado de la enfermedad, y 
las referimos siempre á la sangre ó al sistema nervio.so, 
según la naturaleza de los síntomas que más lian caracte­
rizado el padecimiento.

Estas consideraciones son de mayor importancia y tie­
nen más aplicación á las enfermedades específicas, en las 
que el conjunto de fenómenos que determinan, y la ín­
dole especial de sus manifestaciones, nos revelan la espe­
cialidad de su causa productora y el elemento orgánico 
sobre que principalmente ejercen su acción deletérea.

De aquí se infiere: l .“, que el predominio de los sínto­
mas de ias enfermedades y la índole especial de sus ina- 
niléstacíones son la base fundamental para el diagnóstico 
diferencial; 2.“, que es tal la relación que existe entre los 
elementos que hemos considerado indispensables para la 
vida, y tan grande su recíproca influencia, que ne se com­
prende una lesión intensa en cualquiera de ellos sin que 
determine alteraciones secundarias en los demás que al­
gunas veces pueden confundirse con las priinitivas; 
y 3,“, que llegado este caso, es lógico suponer la lesión 
primitiva y determinante de las enfermedades en el siste­
ma ó aparato que por el número y naturaleza de sus sínto­
mas esté más en relación con la estension ó intensidad del 
estado morboso que las produce; y que cuando no haya 
lesiones en los sólidos, ó no guarden proporción con el 
grado de la enfermedad, coincidiendo esto con noLaliles 
alteraciones en la sangre ó el sistema nervioso , debemos 
considerar estas como primitivas y de mayor importancia 
que aquellas, porque probablemente no son otra cosa que 
modificaciones secundarias y dependientes de la afección 
principal.'

Haciendo aplicación de estos principios a la  patogenia 
del cólera morbo y el tifus, ¿podremos considerar ambas 
enfermedades localizadas en el sistema nervioso ganglio- 
nario y producidas por una lesión especifica del mismo? 
Muy probable es , cuando menos, que así sea. Estas en­
fermedades tienen desde sn aparición , entre otros sínto­
mas característicos, un sello patognomónico que nunca 
falta, que marca sus graduaciones, que tas distingue de 
todas, y que no podemos referirlo á lesiones de los sólidos 
ni de lús líquidos, porque es esclusivainenle propio del 
sistema nervioso, y está caracterizado en la una por ct 
estupor y en la otra por la espresion particular de la liso- 
nomía colérica. Estos caractéres especiales se conciben 
mejor que se esplican; pero una vez vistos, no es posible 
desconocerlos nunca, y asi como algunas afecciones de ios 
centros cerebrales producen alteraciones fuocioimies en la 
vida de relación según el sitio y naturaleza de la lesión, 
así también las afecciones de fos centros nerviosos de la 
vida orgánica determinan modificaciones funcionales en la 
materia, imprimiéndola esc carácter especial que ejerce 
su anormal influencia sobre tas propiedades vitales. La 
descomposición de la sangre, que algunos han querido 
suponer como causa orgánica ocasional de estas enferme­
dades, no esplica bien los fenómenos que las caracterizan 
ni es tan constante en el primer período del tifu^, en el que 
ya existe el estupor y algunos otros síntomas nerviosos. A 
más de esto, cuando reside la afección on sus principios 
constitutivos, determina síntomas propios que están en 
relación con la naturaleza de sus alteraciones, y predomi­
nan sobre lodos, como sucede en la anemia, escorbuto, etc. 
En el cólera morbo y el tifus, resaltan notablemente los 
síntomas nerviosos por su índole, por su estension y por 
su intensidad. En el primero, parece que e! organismo no 
recibe la influencia animadora de los centros de la vida, y 
que la materia está inerte y abandonada ú sus propias le­
yes , como si un agento desconocido hubiera amortiguado 
su e-xisloncia , deíorminaqdo la descomposición y el des­
equilibrio sobre los elementos que preside y vivifica. En el 
segundo , es también notable y iná.s duradera la perturba­
ción del influjo nervioso en el organismo, y el conjunto 
de tenómenos morbosos que presenta con más ó menos in- 
tensidad_ en todos los órganos sninelidos á su indispensable 
influencia , nos revela qne el principio vital de su existen­
cia ha sido atacado en sus centros an im adores,que  lodo 
el organismo esperimenta tos desórdenes que son consi­
guientes á la lesión de un elemento, sin el que no es po­
sible la vida orgánica.

Podríamos comparar tales estados morbosos con ios que 
tienen lugar en la vida de relación. La iqjeligencia es el 
centro de acción que preside y dirijo todas las funciones 
del alma. Sus lesione.s funcionales tienen tal influencia 
sobre ias partes componentes de ese sublime conjunlo de 
ía vida animal, que lu graduación de sus alteraciones idio- 
páticas constituye la inmensa e.sca!a de las eiiagenaciones 
y locuras, en las que nada ó muy poco lia descubierto lo
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anatomía patológica, pero que tienen todas una fisonomía 
especial, y que su mayor ó menor iulensMad nos revela 
el grado de lesión del cenlro.principal que las preside. 
Asi vemos que en unas la inteligencia está imirin, postra­
da, sin relación con las demás facultades dej niaia, en las 
que todo es incoherencia é inacción. tnismo sucede en 
tíl cólera con el gran simpático relativamenle á las ('uncio­
nes de la vida orgánica. Hay otras en que resulUui las 
perturbaciones en los centros de la vida animal , y obser­
vamos la exaltación, el desorden, la irregularidad y las 
aberraciones de todas las funciones quepresiiíen. También 
sucede esto en el tifus con las alteraciones de los centros 
nerviosos que animan y vivifican la materia. Estos estados 
morbosos se aproximan y se confunden algunas veces; y 
no es raro observar que la exaltación desonlenada ile tas 
funciones de la vida animal se íqjroxiine á la calma , á la 
inercia é hulifcrentisnio de algunas enagenacioues menta­
les, como no es raro que la perturbación y exaltación ner­
viosa que observainos en el tifus, se confunda en algunos 
casos con la inercia que presenta la inervación en el cólera 
morbo, y vice-versa. De todos modos, no podemos pres­
cindir de considerar al elemento nervioso atacado en sus 
centros animadores. Eie impetum faciens, ese Huido eléc­
trico, ó lo que sea; esa espccialitlad , en lin , desconocida 
y inisteriosa (le la vida^ es la que probablemente ba su­
frido modilicaciones importantes en su esencia, que de- 
leunina aquellas afecciones y las imprime caracteres 
especiales.

La existencia de a'gunas enfermedades del elemento 
nervioso que preside los centros de la vida orgánica , no 
coincide con lesiones en la materia á qué referirlas, y 
cuando existen , ni corresponden á la iiiLensidad de la al­
teración funcional, ni [irobablemcnte son otra cosa que 
efectos é irradiaciones de la iníiueiicla anormal de un 
principio desconocido en su esencia , y cuyas alteraciones 
se ocultan á nuestros medios de investigación. Cuando 
las perturbaciones de la inteligencia son bijas de legones 
materiales, accesibles á nuestros sentidos, tienen un ca­
rácter diferente y guardan relación con la estension é in­
tensidad de la causa orgánica que las produce. Esto mis­
mo sucede con el gran irispiánico en los diferentes es­
tados morbosos dei organismo; pero cuando no existen 
dichas lesiones, ó son insignificantes para esplic'ar tan gra­
ves perturbaciones funcionales, cuya estension y carácter 
de sus manifestaciones revelan su [irocedeucia, debemos 
referirlas al sistenia nervioso que las determina.

Verdades que en el cólera morbo y el tifus existen 
constantemente lesiones orgánicas en el aparato digestivo 
y en la sangre, que se consideran como el asiento , como 
la causa orgánica delerminaiile do estas enfermedades , y 
que guardan , ai parecer , una relación directa con sus 
síntomas, puesto que cuanto más profundas é intensas 
son las alteraciones intestinales, iiniyor incremenlo loman 
aquellos, y al mayor grado de alteración en las cliapas de 
Peyero, que caracterizan al litus, vienen á corresponder 
nuinerosas lesiones secundarias que parecen depeiulienles 
de a(|uollas que se consideran primitivas.

No bay duda que son notables estas coincidencias, y 
que deben tenerse muy en cuenta aquellas lesiones; poro 
esto no prueba que se deban mirar como el punto de don­
de parle la enfermedad, cou.siderando lodos tos sintonías 
como dependientes de ellas. Ni aun bajo el punto de vista 
de su anatomía patológica seria esto exacto, porque se 
encuentran lesiones constantes en otros órganos, como in­
fartos del pulmón, congestiones del cerebro, reblande­
cimientos del hígado, aumento de volumen del bazo, cu­
yas alteraciones atestiguan que la enfermedad no ba limi­
tado su acción á un solo aparato. Por otra parte, ¿cuántas 
veces la aulópsia de las calenturas tifoideas nos demuestra 
por inda lesión el aumento de volúmen de dos ó tres pla­
cas de Peyero, siendo así que la enfennedad ba sido bas­
tante grave para causar la muerte? ¿Guardan en estos ca­
sos relación las lesiones con la estension é intensidad del 
iadec'imiento? ¿Será lógico deducir, ó prtori, que ha sido 
ocal la enfermedad, tan solo porque no encontramos otras 
esiones más constantes á qué referirla? Autores tan res­

petables como Mr. Louis y Amira!, lian citado casos en 
los cuales observaron lodos los síntomas de la calentura 
tifoidea, y no presentaron en su aulópsia la lesión carac- 
lerísliea de las glándulas de Peyero.

Pero suponiendo que existan siempre estas lesiones, y 
que sean tanto más numerosas y prolundas cuanto más 
grave sea la enfermedad, correspondiendo el máximum 
ae incremento de esta con la mayorallcracion de aquellas, 
¿será esto bastante para considerarlas como su causa or­
gánica determinante? ¿No podrían ser efectos de una le­
sión desconocida y especial, localizada en el gran sistema 
ganglionario, cuyas manifestaciones patológicas tienen la 
propiedad particular de irradiar su acción deletérea sobre 
aquellas glándulas, con preferencia , produciendo en ellas 
alteraciones especiales? Se dice que la enfermedad guarda

S orcion con la gravedad de estas lesiones, porque á 
ida que van liaciéndose más estensas y profundas, se 

aumentan también los síntomas y la intensidad de aque­
lla, deduciendo de esto que dichas lesiones intestinales 
son el punto donde radica priiniiivainente la enfermedad, 
V que esta se baila siempre sujeta en su cur.so á las modi- 
licaciones de aquella condición orgánica.» Pero ¿por qué 
no hemos de suponer ,_á la vez, que afectado primitiva­
mente el sistema nervioso, de la manera particular y des­
conocida que suele hacerlo, determina en él aquellas alte­
raciones orgánicas que se aumentan y agravan en pro­
porción que lo hacen los síntomas nerviosas que caracte­
rizan la afección primitiva? En muchos casos no existe al 
principio de la enfermedad la diarrea ni ios síntomas gás­
tricos que nos revelan las lesiones glandulares; pero nun­
ca, ó muy rara vez , fallarán algunos ó la mayor parlo de 
los sinlotnas nerviosos que desdé su origen la imprimen 
un carácter e.special y puramente de inervación que ya 
no se borra hasta que aquella desaparece.

La espresioü de tristeza en la fisonomía, la menor apti­

tud para los trabajos intelectuales, malestar general y una 
fatiga cuya causa no se puede espíicar, suelen ser los pró­
dromos que nos liacen sospechar, fundadamente, el tifus; 
V cuando ya se lia declarado la invasión, observamos cefa­
lalgia, laxitud, una debilidad eslraordiiiaria, alteración en 
las lácciüiie-s que marcan ya el estupor, cuyo síntoma pa- 
logimmóiiieo nunca falla en el curso de la enfermedad, 
vahídos, zumbido de oídos, sed, y después de esto algu­
nos dolores de vientre, y en el mayor número da casos de­
posiciones líquidas, que son los primeros indicios de la 
lesión intestinal.

Si el predominio y la naturaleza de los síntomas tienen 
alguna importancia en el diagnóstico de las en!'ermedade.s, 
no podremos menos de referir al sistema nervioso déla  
vida orgánica el conjunto de los que más resaltan en lain- 
Yasion dei tifus. La graduación progresiva de csta enfer- 
meiliid determina el incremento de aquellos fenómenos 
que por lin llegan á dominar la situación patológica en el 
segundo período, siendo cada vez mas iiumero.sos é in- 
teu.sos, y produciendo en el organismo rnavores desórde­
nes funcionales y lesiones más ó menos graves en todos 
los aparatos de la vida. Y no d<qa de ser notable la eoin- 
cideiicia de que su terminación, funesta ó favorable, se 
anuncie siempre por el aumento ó disminución de los sín­
tomas nerviosos. En el [iciiner caso, adiiuieren una inten­
sidad enorme, que es la precursora de una próxima muer­
te. En el segundo, suele ser á veces lan rápida la ilismi- 
nueion y desaparición de aquellos síntomas nerviosos, y 
coincide con esto de tal modo el alivio do los enfermos, 
que podríamos decir con Mr, Louis; «Hay una especie^ de 
resurecciou sumamente notable en algunos casos gravísi­
mos en quees muy rápida la mejoría.» Y en efecto, cuan­
do desaparece la soñolencia, el delirio, el meteorismo, y 
es más natural la fisonomía y los enfermos toman [larteen 
lo que les rodea, puede decirse que la enfermedad ha 
desaparecido, y que desde entonces empieza una conva­
lecencia que par necesidad tiene que ser de larga dura­
ción ; y sin embargo de cslo , aun persisto en muellísimos 
casos la diarrea ijumoral y la resecación de la lengua, que 
denotan la lesión gástrica que Ja lia acompañado en su 
curso, que probablemente ba sido un accidente, un efecto 
constante de la fiebre tifoidea , y que tan luego como ha 
desaparecido la inlluencia de los sintonías nerviosos que la 
caracterizaban , se lia reducido á la marcha franca y leve 
de algunas lesiones orgánicas del aparato digestivo, para 
cuya terminación favorable solo basta un régimen dietéti­
co como el que generalmente se aconseja en tales casos.

Sigüenza 1.® de febrero de 18i)8.
N arc iso  P astor.

H IG IEN E PUBLICA.

Nuevo procedimiento de panifioacioo.

Cada dia se encarga un nuevo descubrimiento, un nue­
vo paso dado por la senda del progreso científico, de acre­
ditar hasta qué punto han errado los ecotiomisias que lian 
creidii conveniente reducir ó rnautener reducida la po- 
hlacion ú lo que permiten los inanleiiimieiitüs. Lejos de 
ocuparse en sujetar la población á la abundancia de estos, 
debieron procurar aumentar los comestibles cuanto exija 
una población creciente y vigorosa.

Y no se oponen al aumento de las sustancias comesti­
bles, formales ni insuperables obsla'culos. La mejora del 
cultivo; la aclimatación de vejetales y animales de oíros 
países; el aprovecíiamiento, para el cebo de los animales, 
de las sustancias que el hombre puede utilizar p;\ra sí, 
destinando á aquellos las que no podrían alimentarle; la 
piscicultura; el estudio de las cualidades luUriiivas que 
pueden tener las sustancias que nunca ha empleado nues­
tra especie como alimento; la admisión en ciertas regio­
nes de sustancias alimenticias que en otras se empican, 
como la carne decaballo, losinsectos yios perros; el descu­
brimiento de medios para conservar las maierias animales 
y aun las vejetales; el aprovechamiento de los comestibles 
ordinarios y de nnqor consumo; el cambio de víveres entre 
pueblos lejanos, etc., e tc ., pueden proporcionar hasta con 
esceso ios alinieutos necesarios para la población , aunque 
esta vaya creciemlo cada tila. Hacen maravillas las cien­
cias, y ibmeiitándoias, y premiando toda invención con­
ducente á añadir la suma (lelas materias alimenticias, 
puede resolverse muy bien el problema. ¿Quién asegu­
ra que no se encontrará un medio fácil y económico de uti­
lizar para el alimento del liombre iiiíiiíitos vejetales que 
ahora se tienen por nocivos ó parecen desabridos y de 
mal gusto? Operaciones sencillas podrán privarlos tal vez 
de sus malas propiedades, tornando á los más en útiles, 
en suculentos y delicados.

Un hecho reciente viene en apoyo de esta verdad. Nos 
referimos al procediraieulo de panificación que acaba de 
descubrir el Sr. Mége-Mouriés, del cual hemos dado ligera 
noticia en E l  S iglo  M éd ic o .

Este procedimiento, no menos importante bajo el aspec­
to de la higiene que bajo el económico, puesto que el trigo 
rinde mucha más cantidad de pan muy saludable, ba sido 
estudiado con detenimiento fKir el distinguido químico 
señor Clievreu!, quien ha emitido un informe muy favo­
rable á la Academia de ciencias de Puris eu sesiones de 
25 de enero y 5 de febrero últimos.

Después de dar cuenta el Sr. Chevreul del procedi­
miento de Mége-Mouriés y de presentar sobre la mesa de 
la Academia numerosas muestras de pan, iiizo ver toda 
la importancia del problema que lia resuello.

N« se ha propuesto el Sr. Mége-.Mouriés, como muchos 
industriales , hacer que la harina dé más pan , sino lograr 
quedé el grano más harina. Y lo lia conseguido estudian­
do profundamente la anatomía del trigo y haciendo un 
sutil análisis do lo que pasa en Jas diferentes preparacio­
nes de la molienda. Ha visto que entre ia última capa de

la almendra del trigo y la primera cubierta blanca que 
forma el salvado, hay una red de células llenas de un fer­
mento muy activo que ba denominado cerealina, cuyo 
fermento t'icne la propiedad de convertir al almidón y al 
glúleii en una especie de leche vejetal, que durante la 
germinación parece destinada á alimentar la tierna plan­
ta. También es él quien cambia en la harina las materias 
gomosa y azucarada en ácidas, destruye el glúteii y le dá 
un tinté moreno, ataca al almiilon , descompone, en una 
palabra, todos ios principios constitutivos de la harina, 
haciendo al pan de calidad inferior,agrio, moreno, pasto­
so, poco esponjado y menos nutritivo. Para privar al gra­
no de este fermento, es necesario someterle ú moliendas 
bien hechas y á cerniduras r(*peUdas, que no obstante 
los perfeccionamientos modernos, hacen perder al Irigo 
de 18 á 22 centésimas partes de harina.

Pues bien; el Sr. Mége-Mouriés convierte esta propor­
ción (i) de harina, que ordinariamente se pierde, en pan 
de primera calidad , por medio de su procedimiento que 
es muy sencillo, pero que no es cosa de describir aquí.

El Sr. ciiévreul ha terminado lo que tenia que decir 
sobre el asunto, dando á conocer un IkícIjo de clarísima 
importancia. Con los procedimientos ordinarios de panifi­
cación, 100 kil. (le trigo dan 91 kil. de pan, mientras que 
con los nuevos la misma canlidml de trigo dá 112 kil. de 
pan de superior calbiad. Así resulta una economía de 0,03 
céntimos en el precio del kilúgrumo.

En resúmen: las principales ventajas que resultan de 
los procedimientos del Sr. Mége-Mouriés, son:

1. ® La supresión de las harinas inferiores y del pan 
moreno.

2. ® La disminución de la pérdida al moler el trigo.
3. ® El aumeiilo del producto en harina y en pan.
4. ® La elevación de la fuerza nutritiva del pan por la 

presencia de mayor cantidad do maierias azoadas y fos­
foradas.

Queríamos dejar consignado en nuestra colección perió­
dica el resultado que ofrece este importante descubrimien­
to, y se hallan nuestros deseos cumplidos.

R. Vezalde.

P K E i\S A  M E D IC A .

T E R A P É U T IC A .
E tcu m a llsn io : c iu p lo o  i le  la  v o r a tr ln a  c o n tr a  e s ta  

eu fc rn ic d a d .

El doctor Gamberim refiere seis observaciones ó casos 
de reumulisino Iraiados en el hospital de Santa Ursula 
con la veratvina. Se sabe que este medicamenlo, descu­
bierto en 1818 por Musner, y el ano siguiente por 
P e l l e t ie r  y C aven to u  ha sido CMisayado en el tratamien- 
le de las aféccimies reumáticas; cayó después en-el olvido 
y fué utilizado de nuevo con éxito, por el doctor N a m ia s , 
(le Venecia, en 1851, y por Bouenur en 1853, que se lian 
felicitado mucho de su empleo en este género de enfer­
medades.

Los seis individuos sometidos por e! doctor Gamberim 
al empleo de esto agente terapéutico, durante los mesesde 
setiembre y octubre de 1857, padecían artralgías reumá­
ticas ó dolores reumáticos musculares, de mas ó menos 
estension y de intensidad variable, debidos á las causas 
ordinarias^ y sobre todo á una supresión de la traspira­
ción. En el primero de estos onfermos, el autor empezó 
por administrar la veratrina á la dósis de un décimo de 
grano, disuelto en tres onzas de agua destilada á benefi­
cio de una corla cantidad de alcohol. Durante los tres 
primeros d ias, los dolores se agravaron ; sin embargo, la 
dósis del medicamento se elevó gradualmente hasta una 
sesta parte de grano, y solo entonces fué cuando los dolo­
res empezaron ú disminuir, lauto, que á los diez dias de 
tratamiento habían desaparecido enteramente. El autor 
procedió, sobre poco mas ó menos, de la misma manera 
con los otros cinco enfermos, y los resultados que lia obte­
nida en estos diferentes casos, son los que le han condu­
cido á establecer las siguientes conclusiones:

1. ® La veratrina obra de una manera eficaz y pronta 
contra e-̂ La enfermedad babitualmenle rebelde;

2. ® Se ba manifestado inútil y nociva en un caso de 
artritis aguda, resultado que se halla en oposición con las 
aserciones de ciertos autores, y entro otros de Bolchut;

3. ® Se recomienda por su poco coste;
4. “ Durante los primeros dias desu administración, la 

veratrina produce una agravación de los dolores reumáti­
cos, que sin embargo disminuyen muy pronto, y desapa­
recen completamente.

I lle f ic la n ilo a ;  p r o p ie d a d e s  d e  e s t a  s u s ta n e la .

El Sr. ScHROFF ha publicado una relación de los espe- 
riiiienlos que ha bocho sobre el principio esencial del be­
leño. Le considera como un medio eficaz de aplacar la tos 
y (le asegurar el descanso durante la noche. Como liypuó- 
lico, es inferior á la morfina, sobre lodo cuando el insom­
nio es ocasionado por un vivo dolor; pero contra lo que • 
sucede con este último medicamenlo, provoca mas bien 
que retarda la.acción de los intestinos. Prescribe la indi­
cada sustancia mezclada con azúcar en polvo á dósis que 
varían desde una sexagésima á una vigésima parte de gra­
no, y añade que una décima parle de grano es ya una dó­
sis muy elevada. Tiene sobre lodo la singular propiedad 
de dilatar con mas fuerza la pupila que cualquier otra 
sustancia análoga; pues no hay ninguna de tales sustan­
cias que obre sobre el iris con igual intensidad y rapidez. 
Distínguese de la atropina y de la daturina por la facilidad 
con que se disuelve en el agua, lo cual hace su aplicación 
al ojo, mucho menos irritante que la de la atropina y la 
daturina, solubles lan solo en el alcohol. Si la liiosciami- 
na debe emplearse durante largo tiempo, conviene añadir­
la un poco de alcohol, á fin de impedir que pierda su ener*
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gia. La fúrtnula de la disolución indicada por elSr. Schroff 
es la siguiente:

Iliflsciamina..............  1 parle.
Alcohol...................... iO —
Agua..............................iOO —

K novo  c l l l n i i r o  c á u s t i c o  q u o  m o d i f i c a  lo s  t e j i d o s  e n  
d i r c r c u tc B  g r o d o s .

Este nuevo cáustico no es otra cosa que una asociación 
riel nitrato de plata á una sal de potasa. Para prepararle, 
se hace disolver, por un lado en suficiente cantidad de 
agua destilada, una parte de azoalo de plata ; y por otro, 
una parte de azoato ile sosa en la misma cantidad de agua. 
Se mezclan estas dos disoluciones y se evaporan hasta se- 
<|ueilad. Póne.se el residuo en un crisol y se calienta hasta 
que la materia esté en fusión tranquila. Entonces se eciia 
este producto en la rielera, previamente calentada y un­
tada de grasa. Después del enfriamiento, se obtiene un 
cilindro que representa una sal doble de plata y de sosa. 
Estas dos .sales pueden combinarse en las mas variadas 
proporciones. Las ventajas que el Sr. Baow atribuye á su 
cáustico son: llenar mejor el fin -propuesto, si no se
quiere producir mas que una simple modificación de los 
tejidos; 2.° su acción puede ser más ó menos activa, según 
Jas proporciones de las dos sales que la componen; 3." es 
mas fácil de manejar; 4.® en ningún caso presenta peligro 
su empleo, y no puerle dar origen á temores respecto al 
éxito de la ejifermedad.
U r o n q i i l t l s  c r ó n i c a  t d o  l a s  r i im lg a e lo n e s  c o m o  m e ­

d io  rio t r a t a m i e n t o  d o  e s t a  e n f e r m e d a d .

Las variedades de bronquitis para las cuales el señor 
Mandl recomienda este modo de tratamiento, son el ca­
tarro seco de Laenec, la bronquitis crónica con estertor 
subcrepitante unilateral y la bronquitis pleurítica. Estas 
res variedades, dice, forman para mí un grupo que de­

signaré bajo el nombre de ¿iron^uiíis seca, caiacleriza- 
da por la [)arsimonia y la poca estension de los síntomas 
suminislnulos por la auscultación y la percusión.

El tratamiento consiste únioamente en el empleo de las 
fumigaciones practicadas á henolicio de un aparato que 
se compone de un frasco de crisia! de doble tubo pro­
visto de un tubo de caoucbouc y colocado sobre un pié 
de cobre. Se echan en el fraseó 60 gramos (2 onzas) 
lie agua y ti gramos (90 granos) de la composición si- 
guietite:

Acido acético. . 30 gramos (onza y media)
Creosota. . . 3 — (90 granos)
Agua. . . .  500 — (1 libra)

Después se calienta el líquido cuyos vapores aspira el 
enfermo. Progresivamente seaumenía la fuerza de! iíijui- 
dü empleado, sirviéndole de guia ai, médico la suscepti­
bilidad de la laringe y de los bronquios, la duración de 
la enfermedad, ele.

El catarro mucoso crónico está lejos de ceder con tanta 
seguriilad como la bronquitis seca á las fumigaciones áci- 
das. Yo empleo en estos caso.s al mismo tiempo vomitivos 
repetidos, siempre que la abundancia de los estertores 
lo indica.

En cuanto al catarro pituitoso propiamente dicho, tan 
frecuentemente combinado con una afección del corazón, 
y que en lodos los casos, solire lodo cuando data ya de 
muchos años, denota una alteración profunda de las mu­
cosas bronquiales, las fumigaciones ácidas, si se soportan 
bien, pueden aliviar, pero no curar el estado de los 
bronquios.

CIRUGIA.

D o l a  e a u to r i z a c lo n  p o r  d e b a jo  d e l  T e n d a jo  
a lm i d o n a d o .

El hábil cirujano de Lyon, Sr. Bonnet, se ha propuesto 
probar que existe un medio muy sencillo y muy seguro 
de evitar casi completamente los dolores qiie produce la 
cauterización profunda por medio de la potasa. Este me­
dio es la aplicación inmediata, alrededor de las parles 
cauterizadas , de un vendaje almidonado dispuesto de 
manera que asegure una inmovilidad completa, y poner 
las partes quemadas al abrigo del contacto del aire por 
medio de una capa de algodón gruesa y ancha. Ha queri­
do probar también que esta combinación disminuye la 
lentiluil, siempre tan grande, del tratamiento de las en­
fermedades graves de las articulaciones ; que comunicu á 
la cauterización revulsiva una inocuidad y ventajas que 
está lejos de tener cuando los miembros se hallan aban­
donados á su libertad; que la cauterización por medio del 
cloruro de zinc practicada siguiendo esta especie de mé­
todo subcutáneo, es mucho menos dolorosa que en las con­
diciones ordinarias y que permite por íin abordar, con 
probabilidades de éx'ilo, la abertura de los abscesos pro­
fundos aun cuando comuniquen con las cavidades articu­
lares. En los tumores blancos complicados con deformida­
des , es en los que el Sr. Bonnet pone en práctica este 
método.

Practícase un enderezamiento inmediato durante -la 
eterización á beneficio, si es preciso, de la sección do los 
tendones y de la rotura de las adherencias. Para asegu­
rar la permanencia del enderezamiento y para evitar los 
dolores y las iiiílumaciones que serian la consecuencia de 
estas maniobras, se aplica en seguida un vendaje almido­
nado al que se dá solidez por medio de férulas de alam­
bre. Pero estos medios mecánicos no podrían bastar para 
hacer desaparecer los infartos: es necesario recurrir á las 
cauterizaciones revulsivas. El Sr. Bon.net las practica con 
la potasa cáustica inmediatamente después del endere­
zamiento, y coloca inmediatamente también sobre estos 
cauterios el vendaje almidonado. Diez y seis son los he­
chos espuestos por el Sr. Bo.n.net : diez se refieren á la 
cauterización revulsiva con la potasa, y seis á la cauteri­
zación profunda con la pasta de cloruro de zinc.

F IS IO L O G IA .
O ído: f i s io lo g ía  d o  c a t e  u p a r u t o  e n  e l  h o m b r e .

En uno de los últimos números de la Presse médicale 
belgc leemos lo siguiente;

Nuestros conocimientos fisiológicos acerca del aparato 
de la audición están poco avanzados todavía ; lo cual dé- 
penile, á la par que de la dificultad de liacer esperimentos 
sobre este objeto, del estado actual de la acústica que deja 
aún mucho que desear. Por esta razón creemos conve­
niente indicar los resaltados de las investigaciones del 
doctor Kramek , cuya profunda espsriencia en el trata­
miento de las enfermedades del oido es conocida de lodos 
los médicos. En la apreciación de los trabajos de sus pre­
decesores, el autor demuestra que no pueden invocarse los 
esperimentos emprendidos sobre materias inertes para in­
ferir de aquí lo que debe tener lugar en el oido en el hom­
bre vivo. Ha dirigido, pues, sus investigaciones sobre el 
oido mismo en estado fisiológico y patológico. En la im­
posibilidad de reproducir los detalles de dichos esperi- 
raentos, lié aquí las conclusiones del autor:

1. ® El cartílago de la oreja conduce mas de la tercera 
parle de las ondas sonoras que llegan á la membrana del 
tímpano.

2. “ La conclia de la oreja e.sJa parte mas importante 
del cartílago auricular.

3. ® El cartílago de la oreja, en su posición natural, no 
obra sino reuniendo las ondas sonoras para conducirlas al 
conducto auricular.

_4.® La cavidad del conducto auditivo trasmite qui­
nientas veces más ondas sonoras que las parles solidas 
que le rodean.

b.® I.as corvaduras del conducto auditivo y el cerumen 
que tapiza su.s paredes no ejercen especie alguna de in- 
lluencia sobre líis ondas sonoras.

6. ® Estas dos circunstancias sirven para proteger el
conducto auricular y la membrana del tímpano contra los 
ajenies e.siernos. '  ''

7. ® La membrana del tímpano no trasmite las ondas 
sonoras en cantidad y en calidad , sino en tanto que su 
estructura permanece en el e.stado normal.

8. ® La membrana del tímpano sirve también para pre­
servar á la caja de las inlluencius esternas que pudieran 
serla nocivas.'

_ 9.® La catlena de los huesecillos no conduce las vibra­
ciones del tímpano al laberinto .sino en una proporción 
mínima: sirve mas bien para lijar la membrana entre dos 
ca[ias de aire.

JO. La membrana de la ventana redonda sirve par­
ticularmente para trasmitir al laberinto las vibraciones 
del aire de la caja.

11. Las células mastoideas no tienen sino una impor­
tancia acústica muy mínima.

J2. La trompa de Eustai|uio os un conducto abierto 
(el doctor Kuyebec , de Lóiulres, había pretendido lo 
contrario).

13. Sirve para renovar el aire de la caja y pura eli­
minar el líquido sero-mucoso segregado en osla cavidail.

J4. El oido ni) queda completamente destruido por la 
falla do las membranas de la ventana oval y de la ventana 
redonda, ó dol liquido de Colugno.

M óitii ln  e s p i n a l  (f iioclonoB  d o  l a ) . '

En una sesión del Cercle dos Sciences el Sr. Brown 
Sequardt , haciendo csperiraeiilos en un conejo cuya mé­
dula espinal habla sido puesta al descubierto, ha demos­
trado, en conformidad con la teoría: 1.® que la sección 
de los cordones posteriores iba seguida ilyl aumento de 
sensibilidad de la piel de las palas y de otras partes del 
tronco posterior; 2.“ que la sección transversal de la mi­
tad derecha va acompañada también dé aumento de sen­
sibilidad eii la piel de la pata del mismo lado y de in­
sensibilidad en el lado opuesto. Una de las principales 
causas de este aumento de sensibilidad que acompaña á 
estas secciones de la médula, consiste en la congestión 
sanguínea determinada por la parálisis de los vasos por 
detrás de la .sección, y por otra parle se comprende la 
persistencia y aun la exageración de la sensibilidad en los 
casos de lesiones de los cordones po.steriores de la mé­
dula espinal, observando que la sensibilidad procede de 
las raíces posteriores y no de los cordones.

OFTALIUOLOGIA.
P a p i l a :  cn n tid A il  d o  s u l f a to  d o  a t r o p i n a  n e c e s a r i a  

p a r a  d i l i i t u r i a .

Dice el doctor F. D. Donders, que siguiéndola dósis 
empleada por los ingleses de 4 granos en una onza ile 
agua destilada, una gota basta para jirodiicir en 23 ó 30 
minutos la dilatiicion completa y la inmovilidad de la 
pupila, lo cual no se oblieno sin i'ooieslar al enfermo [)or 
algunos. Por esto el autor no emplea osla disolución sino 
cuando íiay peligro de que se verifique un prolapso de! 
iris, ó cuando se quiere proporcionar un poco de vista on 
los casos de catarata central ó de opaciduii cdnlral de la 
córnea. Cuando  ̂se quiere examinar á fondo lo interior del 
ojo, conviene añadir á una pequeña cantidad de esta diso­
lución lo golas de agua destilada; el efecto entonces se 
obtiene ai cabo de 33 ó 40 minutos, y no se turba la 
visión sino por espacio de una hora. En la mayor parte (ie 
los casos basta una parle de la primera disolución en 80 
de agua, verificándose la dilatación á la media liora ó una 
k) m as: la visión no se perturba notablemente, y la dilala- 
cion cesa.de las 18 á las 36 horas después de esta apli­
cación.

TOXICOLOGIA.
A e e io n  q n e  e j e r c e n  s o b r e  e l  o rjgon ls iuo  l a s  c o m b i ­

n a c i o n e s  d e l  ó x id o  c ú p r ic o  c o a  los  á c id o s  c r a s o s .

Un envenenamiento que tuvo lugar en las cercanías de 
Gottingen y la relación de casos análogos, han inducido 
á ios Sres. Langendeck y Stadeleu á practicar una serio

do esperimentos cuyo resultado es el siguiente: las sales 
de cobre, de ácidos crasos de equivalente elevado, como 
el estearalo y el oléalo, aunque produciendo cierto des­
arreglo en Ineconomía, no obran como venenos y pasan 
en su tnayor parte al hígado. En cambio, las sales de los 
ácidos crasos volátiles (acetato, butyrato, etc.) son esce- 
sivainente veneno.sos. Pero pasando estos sales al estado 
de estearato y do otéalo cuando se las trata por una diso­
lución de jabón, puede utilizarse esta última sustancia 
como antidoto administrándola con un poco de aceite á 
fm de impedir que obre sobre la mucosa del estómago: 
sin embarco, la reacción no se verifica de una manera 
completa o bastante rápida, y para impedir que .sobreven­
ga la muerte, es necesario que los vómitos vengan á se­
cundar el efecto del antídoto. Habiendo hecho suponer la 
presencia del cobre en el hígado, que las sales de los áci­
dos de la bilis eran inocentes, esperimentos hechos con 
glicocoiato de cobre desmintieron estas previsiones y de­
mostraron que .son muy venenosas: do suerte que si el 
cobre introducido por medio de los ácidos crasos do equi­
valente elevado no produce efectos desagradables, es por­
que, una vez en el hígado, no sale de él para pasar á los 
intestinos sino en muy pequeñas porciones.

QUÍMICA.
T e o r ía  «lo lo s  c q iiiv a lo n fe s .

Con motivo de los trabajos de un químico inglés, el señor 
Prout, acerca de los equivalentes de los cuerpos simples, 
el Sr. Domas ha leído en la Academia de París una me­
moria muy importante. Hó aquí el punto principa! de la 
cuestión:

Nadie ignora qne, según la opinión de Berzelius, adop­
tada portados los químicos, loscuerpos simples están com­
puestos de moléculas diferentps en cada uno de ellos, en 
términos de constituir otras tantas individualidades. Repre­
sentando la proporción ponderable, según la cual cada ele- 
mmiloseune con otras sustancias, y principalmente con un 
cuerpo toinailo por término de comparación y por unidad 
fundamental, el oxígeno, por ejemplo, escomo han podido 
determinarse los equivalenle.s quiniicos. El Sr. Prout, 
habiendo (jesciibierln que si se loma el equivalente del 
hidrógeno por uniiiad, lo.s de los demás cuerpos simples 
se espresan generalmente por números enteros y poro ele­
vados, múltiples de esta cantidad, se ha visto conducido á 
admitir que las moléculas de los diversos elementos’quí­
micos pueden no hallarse constituidos .sino por la conden­
sación de una materia tal como el hidrógeno. En esta hi­
pótesis bastan agriqiaciones diferentes de las moléculas de 
un elemento para dar lugar á cuerpos simples , deseme­
jantes, pero que no traducen en realidad sino maneras 
ele ser de una misma sustancia. Según esta idea, sucedería 
con los cuerpos simples inorgánicos como con los grupos 
de la química orgánica, en los cuales la menor modifica­
ción en la disposición atómica produce una nueva for­
mación.

P R E X S A  F A R .M A C E U T IC A .

le d a to  ele p o ta sa .

Bajo el título de Nota sobro el iodato de potasa, vemos 
on e\ Journal des connaksances medicales etpharm a- 
ceutiques el siguiente artículo, debido al Sr. Gusten, 
farmacéutico:

«De los esperimentos lieclios sobre los iodatos do pota­
sa y de sosa desde hace dus anos, en la casa municipal do 
salud, por el doctor D e m a r q u a y , resulta que esta.s, sales 
pueden reemplazar siempre al clorato do potasa , y que 
esta siistitiiciciii hasta nuede ofrecer ventajas eti ciertos 
casos; ventajas sobre lodo para el fisiólogo que quiera es­
tudiar la acción ejercida soi)re la ecoiiomia por las sales, 
cuyo elenienlo electro-negativo es un oxácido que tiene 
por radical, ya el cloro, ya el iodo, ya el bromo. Nos­
otros adinitimos en este caso, que los compuestos oxi­
genados del duro ó ilel bromo se conducen bajo la iiH 
fluencia do las fuerzas vitales de una manera análoga ú 
los compuestos oxigenado.s corre.spondientes del iodo; pa- 
réconos que nos hallamos suficienlemeiiie autorizados 
para hacer esta suposición por las numerosas semejanzas 
que existen, bajo el aspecto químico, entre estos diversos 
compuesios; á la esperimenlacion solamente corre.'^ponde 
pronunciar en último resultado.

Procuremos ahora comprobar rápidamente la presen­
cia de un iodato: el procedimiento generalmente em- 
pl'-arlo, consiste en tratar el líquido que se supone con­
tiene el iodato sucesivamente por el ácido sulfúrico y ei 
ácido sulfuroso. Pero un cierto número de determinacio­
nes de este género, no deja de exijir mucho tiempo; a.sí 
es que desde el principio de nuestras inve.siigaciones so­
bre los compuestos oxigenados del iodo, Ijabíainos busca­
do un reactivo que nos permitiese descubrir inmediata­
mente la presencia del ácido iódico ó Je un iodalo; y este 
reactivo le hemos encontrado en el ácido agállico.

Si en un líquido que contenga ácido iódico ó un iodato, 
se echa la mas pequeña parte (le ácido agállico, se obtie­
ne inmediatamente una coloración roja intensa; con el 
taiiiui) y el ácido pyrogállico, hemos obtenido una reacción 
análoga.

No ejerciendo el ácido agállico en disolución acción al­
guna sobre el iodiiro de potasio, nos ha sido posible bus­
car en este induro la presencia del ¡odato de potasa; rara 
vez ,1c liemos encontrado en él en pequeña cantidad. Por 
otra partí!, está para nosotros suficientemente demostrado, 
por los liábiles v numerosos esperimentos del Sr. D e m a r -  
QüAY sobre el Iodato de potasa que no es á una pequeña 
cantidad de esta sal, á lo que hay que atribuir los dolo­
res estomacales que algunas veces acompañan al ioduro 
de potasio; pues, como dejo dicho al principio de esta
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noto, el Sr. Demarquay ha reemplazado, desdo hace más 
(le dos años, el clorato de potasa con el iodato, á la dosis 
(le 0, gr. 50 , i gr. y 1 gr. 50 (10 gramos á 18 y aun 
28), V ninguno de los numerosos enfermos sometidos á 
este tratamiento ha acusado dolores que deban referiise 
á  la causa indicada por el Sr. Leroy , de Bruselas, 
y sobre lodo por el Sr. Mialhe, de cuyas ideas estamos 
lejosde participar en cuanto á la acción deijngo gástrico 
sobre el iodato de potasa.»
AccItOB e té r e o s  t d o  s u  o x á in c n  bujo  e l  p u n to  d e  
T istn  d e  s u  m cx clu  con  o tr o s  m á s b u r a to s  , y  esp o -  

e lá lm e n to  co n  e l  d o  trcn io n tln a .

Para conocer la existencia del aceite esencial de tre­
mentina en las esencias que contienen oxigeno (ilice el 
Sr. G. S. Heppe) ,  se llena de ellas hasta su tercera ó 
cuarta parle una probeta, en la que se echa despues de 
2 á 5  miligramos de nilropi usialo de cobreen polvo íiuo 
y muy seco; luego, después de liaberlo agitado bien , se 
somete el liquido á la ebullición per espacio de algunos se­
gundos y se deja reposar; si la esencia es pura , el preci- 
pútado será negro, moreno ó gris, y el color del aceite 
que sobrenada modificado; si había falsificación, el preci­
pitado será (le un verde liermoso , de un azul ó de un 
gris verdosos, y el aceito esencial poco (í. nada mollifi­
cado en su coloración. Los aceites etéreos de alcaravea, 
hinojo, enebro, anís y comino; lavanda ,  menta piperita, 
menta rizada, melisa, mejorana , salvia y serpol; ajenjos, 
semen-contra, ciento en rama y tanacelo; cayeput y clavo 
especia; cussia lignea y sasáfrús; badiami, valeriana, 
ruda, bergamota, cálamus aromáticus, lian sido sometidos 
á dicho reactivo. Aigiiiios de los precipitados de! aceite 
en estado de pureza merecen indicarse: especialmente el 
de alcaravea, es verde grisáceo ó gris negruzco (con acei­
te de trementina, azul verdoso); los de hinojo y de salvia, 
al principio verde oscuro, se vuelven negros cuando se 
los calienta más; el de ajenjos es azul negmzco ú negro; 
por último, los de ciento en rama y de tanacelo son gris 
oscuro el uno, y moreno sucio el otro; en cuanto al lí­
quido que sobrenada, debemos mencionar los dos cam­
bios de color más hermosos: el color azul oscuro de la 
esencia de ciento en rama se vuelve azul claro , y luego 
verde oscuro; y el de cassia iignea se vuelve rojo cere­
za, rojo violeta i) rojo rosado, según la proporción del 
reactivo ; en todo lo demás el color se vuelve amari­
llo claro, amarillo oscuro, amarillo morenuzco, moreno ú 
rojo morenuzco.

Aun cuando no pertenecen á los aceites etéreos, el au­
tor ha sometido también á la acción del nilroprusiato de 
cobre el aceite de linaza y el de almendras amargas; el 
precipitado es en ambos de un color verde oscuro; pero 
inionlrasque el líquido que sobrenada no cambia en el 
primero, en el segundo se vuelve amarillo.

Por !a Pren.ia Médica y Farmacéutica.—E. Gástelo Serra.

A S m 'T O S  P R 0 F E S 1 0 IV A L E 8 .

Cuestión de los cirujanos.

Convencido hasta lo sumo de la tolerancia que siempre 
lia manifestado esa ilustrada redacción para con las opi­
niones diversas de los interesados en el arreglo [irofesio- 
nal de las clases médicas; con el laudable objeto de que se 
esclarezca en lo posible un asunto que á todas loca tan de 
cerca, me atrevo desperar se servirán Vds. insertar el 
parecer de uno de sus mdivicluos, por mas que disienta 
del tnanifesLado en el ulLirno número de su ilustrado pe- 
ri(^dico, donde sienta la cunvcnieiioía de autorizar á los 
cirujanos á ejercer la medieina en las poliiaciones mis­
mas que podrán ejercerla los bachilleres habilitados.

bejandu á un lado la historia de las importunas aspira­
ciones de los cirujanos pufes por llegar, sin estudias pre­
vios , á lo más puf un simple examen, tal vez de mera 
fórmula, á la calegeria de luédicu-cirujanos; pretestando 
la miseria á que se verian reducidos por los universa­
les (1) que invadi'Tan todos los destinos médicos, exage­
rando la importancia de la nivelación profesional, á cuyo 
defecto atribuyen todos los males de l.i clase, por mas que 
el buen sentido sepa muy bien , pcnsamio desapasiunada- 
menle, (jue están en otra parte; y quejámlose de dere­
chos lastimados, cuando son conucidos [Por todos, particu­
larmente por los médicos puros, las intrusiones inmoti­
vadas , no ya en pueblos que carecían de estos, á posar de 
poderles sostener, acostumbrudus á tener por poco precio 
quien les sirviera médicarneiile en lodo, sino hasta en 
las ciudades donde sobran médicos para la asistencia de 
enfermos de medicina. Díganlo por mí esa multitud de 
jóvenes recien salidos de las universidades en los pasados 
anos, que queriendo formar partido en pueblos de crecido 
vecindario, que carecían de é!, hallaban el más insupera- 
ble_obstáculo cu el profesor de cirugía, quien iio queria 
resignar su asistencia médica en el legitimo profesor, 
obligándote a lomar los repugnantes medios de las denun­
cias á los subdelegados, y de la prohibición de despachar 
recetas, ilegatineiile prescritas por aquellos á los farma­
céuticos; medios que, sin resultado niuolias veces, le 
obligaban a levantar su campo con despecho, v á comer 
con dolor su pequeño patrimonio en el oscuro “rincón de 
una ciudad.

Las clases mistas lian oido entretanto, no sin sentimien­
to, las dialrivas y aun casi insultos que en ásperos comu­
nicados insertaban los periódicos quirúrgicos, y lameiila- 
han en silencio los ostravíos de la pasión. Su prudente si-

(t) Esta palabra me ha chocado siempre por lo poco lOcico que pare, 
ce llamar asi S los médico-cirujanos que ai aúnen ciencias médicas lo 
son, toda vez que no ejercen la farnucia. illüs aplicable podrin ser a los 
cirujanos que lauto la usan, pues que en unas parles por necesidad y en 
otras por costumbre, ejercen todas, y además una operación mccáuica 
de asco.

lencio y su paciente aquiescencia fueron interpretados por 
la clase quirúrgica como tácitas otorgaciones á la razón 
que creían sostener en sus aoaloraiios discursos, hacién­
dose oir muclio por lo mismo que gritaban más.

Tan prudente reserva estaba fundada en el noble senti­
miento de no servir de rémora á las ju stas , no a las exa- 
jeradas pretensiones de las clases puras, ni que pudieran 
traslucirse en las razones poderosas ihi su ilofensa un ne­
gro matiz de egoismo. En la ilustración y lino tacto de 
ios que dirijen los destinos médicos lialian su propia de­
fensa, y no se equivocaron cuando vieron en el nuevo 
plan (ie instrucción pública respetados sus derechos y las 
de la elevada ciencia que profesan con la exigencia justa 
de pruebas d« estudio é idoneidad en los que desean no­
blemente nivelarse. Muchos son los que de una y otra 
clase pitra han elegido tan legítimo camino: mas otros 
muchos, especialmente los de la clase quirúrgica, Irui 
creído más oportuno obtener sin embarazos lo que tanto 
ansian; y con porfiadas esposiciones, gestionando en la 
córte con tudas las notabilidailes inéiíicas de la prensa y 
el gobierno, ponderando exajeradamente los males que 
créeii ya locar, aunque hoy son mas que nunca buscados 
por muchos pueblos que carecen tie cirujanos, y hacen 
increibles esfuerzos por atraerles, consignaiiilo dotaciones 
proporcionailamenle mayores que las que obtiene la cla­
se m ista, aiemlido el trabajo y la diferente categoría; y 
lo mas que lo han de ser por lo mucho que vá escaseamio 
el personal, han logrado ser oidos, y tal vez van á alcan­
zar muclio más de lo que prelendon, según las propi­
cias indicaciones de Ei, Siglo Médico. Tal es la misión 
que se dic'. cumplida por los redactores del Eco de los 
cirujanos.

A m.iiiifi''lar lo inconveniente, poco razonable y justo 
que sería autorizar á los cirujanos á ejercer la medicina 
en las polilaciones que [loilrán ejercerla los bacliüleres, se 
dedica mi emborronailora pluma cii lo que falta de este 
escrito, como su objeto priiferenle.

Proscindiendo ilel desprestigio de las leyes cuando á 
poco do publicadas se infringen, puesto que infracción 
iiabria si la autorización citaila se concediese sin los estu­
dios (jué se requieren para completar ios que á los bachi­
lleres habilitados se les exige, y en confonniJad con el 
artículo de la misma que previene se tenga solo en cuenta 
[lara completarles los .sacrificios que cada clase hubiese 
hecho, existe el de lastimar intereses creados, ó que por 
esa misma ley habrán do crearse; el de vulnerar los inte­
reses de la ciencia, prescindiendo en parle de su estudio 
indispensable y el de suprimir la satisfacción debida á la 
opinión [lública con una aulorizacion tan ilimitada en las 
prafesiones médicas, y para un público que [)uedc ser de 
un grupo de cinco inii almas.

Que se lastiman intereses creados, ó que liabrán de 
crearse, no queda duila, cuando en poblaciones de mil 
doscientos cincuenta , novecientos y aun trescientos veci­
nos , muchas de ellas ciudades, algunas capitales de pro­
vincia, y olras iio [nonos importantes inclusas en las ante­
riores cifras, serán testigos de la lucha que la desigual 
competencia enlro unos y otros profesores vá á estable­
cerse. Digo desigual, porque los cirujanos que por decre­
to pueden ejercer allí la medicina, ¿lendráii inconvenien­
te en hacer iguales bajas, ó ajustarse por un tanto más 
Infimo que los licenciados y doctores, cuando están acos­
tumbrados á menores rcuuncracionos, á distinciones so­
ciales menos marcadas, y á poblaciones menos cóinoiius, 
no iiecesilaiuio más altas pretensiones cuando los sacrifi­
cios científicos y pecuniarios no las dernanilan? Y no se 
(liga que el buen sentido do sus liabilantes elegirá con 
preferencia al do mayor categoría, ó que una ley de Sani­
dad les obligará á ello; pues en cuanto á lo primero, sabi­
do es que por lo general prefier(!n á lo mejor lo más bara­
to, cuando influencias bastardas do relación ó parentesco 
no deciden por la más ilegitima preferencia; y no es infre­
cuente ver á algunos pueblos para admitir cirujano infor­
marse si tiene buena mano para afeitar, siéndoles su 
saber indiferente, ó á lo menos seciiinlario; y- en cuanto á 
lo segundo, es indiscreto fiarse en leyes tan sujetas á 
trastornos por las convulsiones políticas.

La ley favorecerá con tal autorización la sórdida y estú­
pida codicia de inuelios [aieblos de notable vecindario, 
([uienes asediados por cirujanos autorizados, bacliilieras 
habilitados, licenciados y aun doctores, rebajarán sus do­
taciones ó Igualas, reduciendo á profesores beneméritos 
al estado'Iamenlable de que empiezan á salir. ¿Y será con­
veniente, serú'razüiiable y justo, que los que eu algo se 
csümeii hayan de renunciar á laii (iesventajosa competen­
cia , y retirarse á las capitales á mendigar, como no iiace 
mucho, eiicntela en ellas, liiiciémloso ú sí mismos y los 
demás más desgraciados? ¿Será conveniente , razonable y 
jUsLo, que esas poblaciones crecidas de trescientos, qui- 
uieiilos, setecientos, mil y mil doscientos cincuenta veci­
nos, máximum que la ley permite, las que sin esfuerzo 
alguno pueden sostener (íecorosa y aun desaliogadamonte 
licenciados y doctores, se pasen solo con cirujanos, que á 
su vez dejar.ín ab^indonadas otras más modestas y menos 
ricas, pura que se entreguen en manos de ministrantes ó 
curamtei'js, si c! gobierno , oyendo sus clamores, no crea 
otra clase análoga á los actuales cirujanos, para que en su 
tiempo demaníbm á voz en grito las mismas concesiones 
(juc se prelcmlcn o lo rp r á los aclnales? Donjiie nadie 
desconoce la irremediable diversa condición de los pue­
blos más ó menos grandes, más ó menos favorecidos de la 
naturaleza, como son diversas ¡as actitudes, las furlnnas 
do los hombres; como varía la configuración dcl suelo y 
todo lo que la naturaleza ofrece por do quiera; ¡lenguaje 
mudo con el que confunde á los partidarios dcl nivel! 
¡quimérica utopia con laque se quiere fascinar para en-, 
cubrir ambiciones bastardas! Y si es neciisario ijue haya 
facultativos para ios pequeños pueblos que no pueden re­
munerar á los profesores de completa carrera, ¿habrá 
eijuidad en que estos, y no los de inferior categoría, vayan 
allí á sacrificarse? No creo que el buen sentido pretenda

una abnegación imposible, ni que estos, cuando á fuerza 
de algunos científicos sacrificios logren elevarse á mayor 
altura, liayan de encontrar por premio volverse adonde 
salieron.

Bachilleres Imbilitados, loe que después de cinco años 
de estudios filosóficos y otros lautos de médico-quirúrgi­
cos, consumiréis vuestra juventud, os encontrareis asi­
milados á los que apenas esludiaron gramática castellana. 
Cirujanos laboriosos, que os habéis sujetado al estudio de 
la filosofía y medicina que os faltaba, ó lo estáis practi­
cando en el (lia, habéis adquirido ciencia; pero el nivel 
os igualará con los de vuestros anteriores compañeros que 
no juzgan conveniente pisar el umbral del templo de Mi­
nerva ; tal vez su omnisciencia les escusa do ello. Médicos 
puros. que obedeciendo á ia ley habéis abandonado vues­
tras familias y los intereses de vuestros partidos sin des­
deñaros ir á estudiar á las universidades, á pesar de vues­
tros profundos y filosóficos estudios y vuestra encanecida 
práctica en teatros más estensos y brillantes que los eu 
que han practicado los puros cirujanos, y con lo que [ire- 
tenden cohonestar sus dereclios á la médica investidura, 
os hallareis por fin con ellos confundidos si no lográis 
clientela en las ciudades; porque sois ya viejos para el 
ejército y armaila, y exajcradarneiile nunierosos para ios 
empleos civiles en la presente generación. Si lo ponéis en 
duna, ved todavía el trabajo que os cuesta adquirir un 
mediano partido, mezquinamente dotarlo , á pesar de exi­
giros el ejercicio de ambas profesiones.

Que se vulneran los intereses de la ciencia salvando 
los estudias y pruebas conceptuadas necesarias, es una 
verdad que nadie pondrá en duda, por mas que en la cla­
se fjuirúrgica haya géiiios sobresalientes como en todas; 
más no pasará de ser esto una escepcioii de la general 
regla, y estas escepcionc.s, si bien no rechazarían tuda 
concesiim gratuita, Leiulrian por más honroso elevarse á 
superi()r categoría por ia escala difícil qne lodos han subi­
do, para que nunca, ni en tiempo alguno, pudiera decír­
selos diíbian á una merced su posición.

Dor último, la opinión pública , ose juez inexorable (¡ue 
á veces con su sagaz instinto distingne perfectameiilo la 
mciuira, por mas que se la disfrace con el ropaje de la 
verdad ¿qué concepto formaría de una ciencia á lod.as 
luces (lificil é imporLante [mr su objeto, cuya base [irimor- 
(lial es la verdadera filosofía , si veía que el gobierno ia 
daba por supuesta, cual si pudiera infundirla en a'juellos 
mismos que inomeiilos antes consideraba inhábiles por no 
haber probado sus frutos en el vergel de! saber? l’ues si 
bien la práctica y el privado estudio pueden sujdir en par­
te, aunque muy pequeña, á ia voz viva del maestro y á 
las medios materiales de la enseñanza , completa salo en 
colegios montados por el Estado, en tal caso, para ser jus­
tos, babria que tenérselo en cuenta á los ministrantes y á 
algunos aficionados á las ciencias médicas cuyo cerebro no 
es tampoco do diferente estructura que el de los ciruja­
nos. ¿Y qué motivo habría tampoco para impedir después 
que estos últimos, autorizados para ejercer la medicina 
en poblaciones de cinco mil almas, entre un público ilus- 
tniiló como el que forman las capitales de provincia (Avila 
Y Soria se encuentran en este caso por su corto censo de 
población), se les niegue igual derecho para practicar 
aun en la córte, como ya se espresan los que no compren­
den ó quieren compreiider el objeto de la ley al fijar tal 
restricción?

Concluyo, resumiendo lo dicho, haciendo ver:
i.® Que no es conveniente facilitar á las poblaciones 

crecidas un número esccsivo de prufesores, autorizando á 
los cirujanos á ejercer la medicina, toda vez (|no no las 
han de fallar, sin costosos sacrificios, lucultativos de 
completa instrucción.

2 °  Que no es tampoco conveniente desterrar con este 
cebo á los cirujanos que hoy prestan sus servicios en las 
localidades pequeñas (de quinientas almas abajo), acreedo­
ras á una asistencia, siquiera sea imperfecta , en las que 
podría autorizárseles para ejercer la medicina cuando uO 
liubiera en ellas módico en dos leguas al contorno, para 
no poner en pugna la necesidad con la ley , ni dejar á lo.s 
pueblos cegarse por la ruindad , sin agruparse á los cer­
canos, de donde pudieran recibir cómodamente la asisten­
cia médica por profesores de lísta clase.

3.“ Que es, finalmente, inconveniente asimilar de .lie- 
cho y en el terreno de la práctica , los cirujanos á esa 
honrosa y nnincrosa clase mista, tan numerosa ya como la 
de aquelios, sin tener en cuenta sus costosos sacrificios, 
quitando asi todo estímulo á los que hubieran íb‘ seguir 
por la senda que la última ley de Instrucción públit-a les 
inarcára.

La justicia so encuentra aquí hermanada con la conve­
niencia , puesto (jue nada es más justo ijue satisfacer las 
necesidades socifdes do quiera que se encuentren; re s il­
lar los ilereclios adquirirlos y galardonar los sacrificios he­
chos á medida que sean más costosos , sin perturbar lan 
sagrados objetos con una nivelación inconvenicnfi!, tan 
soío por dispensar ú una clase , no ya muy miínorosa , de 
dirijirse por el camino do la ciencia, que tiene abierto, 
uuiiijue algo la cueste.

Fernando Pai.acio.s.

Partido* médico*.

Según dijimos en el número anterior, damos cabida 
muy gustosos eu este ai siguiente escrito del apre.ciable 
comprofesor D. Félix Cidad y Souron , en respuesta á lo 
que en el núm. 2IG manifestamos locante á la convenien­
cia de que espusiera su pensatnienlo sobre partidos mé­
dicos en un escrito razonado y tan cslenso como fuera 
menester; patciilizando de paso tanto lo absurdo y mons­
truoso del decreto de 5 de abril de 1854, como lo in­
aceptable de la ley de Sanidad vigente... Algunas notas
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quo liemos creído oportuno intercalar, suministrarán á los 
lectores dalos para íorinar juicio.

n .

El SieLO Médico en su núrftero del dia 21 de febrero últi­
mo, lomando acM de nuestro articulo inserto en la Es;)í?ña 
médica y referenieal arrettlo de partidos, dice que un perió­
dico le calilica de nutable. Nada importa que merezca ó no esa 
calilieacioii; confesamos que la demasiada benevolencia con 
(jue acoge tí) director dd periódico en cuestión miestros 
desaliñados y pobres escritos, le lia juzgado muebo mejor 
qne en si es. Diremos á El Siglo que cuando ilc.spues de cum­
plir con nuestras jienosas obligaciones y robando un instaii- 
10 á nuestro reposo, zurcimos un artículo exliaiando una 
queja de nuestro lacerado corazón, jamás atendemos á si es 
o deja de sarnofalfle lo que escribimos. Estimulados por 
nuestro acendrado amor a la profesión, y soberanamente 
aburridos al ver cuán ineticáces son las disposiciones <jue, 
para atajar los males ipie aquejan á la clase, han sido dicta­
das por distintos gobiernos,'vertemos con dignidad nues­
tras ideas, sin pretensiones de literatos (Ij. Diremos asimis­
mo á El Siglo, ijue jnirece no saberlo bien, que los pueblos, 
mejor dicho, los ciichpies <pie en los mas se sobreponen á la 
voluntad y á la conveniencia pública, jamás lieiieii en cuenta 
dichas medidas; antes bien se creen dis|iensados en todas 
ocasiones de cmnplirlas;y cuando bajo tan desgarradora 
impresión lomamos nuestra nada liien corlada pluma, re­
tratando con energía sí, con dureza tal vez, pero con iioble- 
yji, con verdad, la situación del médico de [lartido, enlonces 
es precisameiile cuando nos creemos más líeles itilérpreles 
de los sentiniienlos, de las ideas y de las aspiraciones del 
profesorado español (2j.

Ames de es¡)oner lo.vnas ó menos aceptable que haya, 
.según nuestro sentir, tanto en el decreto de a de ahril de 

como en la ley de Sanidad de las orles constituyen­
tes, b o s (| U o ja rem o s  a la ligera el estado actual de los profe­
sores. Trazaremos el cuadro á grandes ra.sgos.

liemos dicho ya, y consignaremos de nuevo, que en la 
mayoria de los pneldü.s, y segiiramenle en casi la totalidad 
de los de escaso vecindario, se posterga lo (pie la conve­
niencia general aconseja, y liasta lo <]tie la linmanidail re­
dama, á lo que requiere el capridio de un reyezuelo de so­
lana, ó á lo que una trinca de bodegón le ])lace di.sponer; 
pero no es esto solo. Las mas veces que una disposición (Jei 
gobierno su|ircmo ó un acto laudable del de provincia tien­
de á eslirpar algunos abusos, ó bien la.stinia en lodo ó [larte 
Jo que casi llaiuaremos fueros del caoiíjne, puede apostarse 
que no será observada ; siempre se halla medio de eludirla. 
Es prodigiosa la fecundidad de la imaginación de uno de 
estos seres para escogilar subterfugios, á lin de no cumplir 
lo que la ley dispone. Pasma observar con cuánta leiiaciUail 
se niegan á obrar en el sentido de lo mandado por la supe­
rioridad.

Si el facultativo por su celo tr,ita de que se observe la ley 
cuya ejecución no agrada á la trinca non xancía, desde aquel 
momento incurre en anatema : las iras de la gente paniagua­
da le seguirán á todas parl,e.s si ú la.s primeras insinuaciones 
no se doblega á sus exigencias; y es demasiado sabido que 
todos los medios son lícitos, cuando se trata de lastimar la 
honra y los intereses del facultativo. En los lugares de poco 
vecindario el facultativo pierde de seguro cuando llega á 
veriücnrse esta lucha, porque el pueblo, por más que quiera 
á su médico, tiene que sucumbir en la demanda; [lorque 
todos temen ser el Illanco de los Uros de la trinca {3j.

Los profesores que no han ejercido en lo.s pueblos igno­
ran quo los tiranuelos (le que hacemos mérito, (lividmi las 
órdenes de la suiierioridad en órdenes que oblUjan y órdenes 
que no. Pues á pe.sar de lo chocante que esto aparece á pri­
mera vista, nada es mas cierto.

Esplícila y terminante está la ley de Sanidad en el párrafo 
segundo (leí articulo 79, en el (jue, corroborando mas la li­
bertad del ejercicio de Ja medicina, ana en los casos de 
cilicio, dice: «en semejaiiies funciones, ya sean consulta, 
dicláinen, análisis, reconocimiento ó autopsia, serán abona­
dos á estos profesores sus honorarios y ga.stos de viaje ó 
medicinas, si hubiesen sido precisos.» A pesar (Je todo, los 
mas no se abonan : unos pretestan (¡ue la ley de Sniiiciad no 
espresa de qué han de pagarse; otros, que liabiemio una 
orden (jue manda queiio.se abone partida alguna que no 
esté anieriomieiue presupuestada, no pueden liacer.>ie efec­
tivos; otros, mil diversas escusas que cansan y molestan 
•al profesor, y quo habida consideración de la mala fe de los 
mandarines y de las molestias y dilaciones que un litigio 
podía ocasionarle, dan por definitivo resultado el liacerle 
cejar de su empeño y abandonar sus derechos (i). Sallemos 
ele más de un pueblo que por mas órdenes que se lian dado 
á fin lie construir ceinenLerios idóneos, y teniendo fondos, se 
empeñan en que no se edinijue; y eso «]ue el que existe, 
sobre pequeño, es ya un foco de insalubridad. El propio y 
mil otros pueblos no tienen señalada la dolncioti de [lohres 
que la referida ley menciona con sobr.ida justicia, y lo que es 
mas, se están oponiendo terca y tenazmente á que se esta­
blezca. A esto dicen que no hay pobres. ¡ Que no hay pobres 
en uii pueblo de la provincia ueDurgos! ¡Ilisum teneaiis!

Es preciso que se sepa que hay provincias enteras en que 
no estuvieron en ohservuucia la mayor parte de los artículos 
de la referiiJa ley, y que desde julio del ni uno solo se 
cumple. Pero si liiibiéramos de enumerar las infracciones 
necesitaríamos volúmenes enteros.

Ha clioeado á El Siglo que niaiiiléslemos que la ley de Sa­
nidad nos parece raquitica, y que calilhiuemos de tndnslruo- 
so el arreglo de partidos de ü t; y no menos le esiraña que 
afirmemos que somos enemigos del despotismo. Pues bien, 
sí; aborrecemos el despotismo, portjue el despotismo trae 
consigo la arbitrariedad; y la arbitrariedad y el despotismo 
son siempre; gérmen del desconcierto (5). (Jueremos que á 
todo acompañe el sello de la legalidad mas estricta; y así

(1) L-acali(lc»cion de notable daba importancia y valor al artículo, le 
autorizaba levantándole sobre lo común y onMuario. Por eso nos llamd 
la atención y estimamos oportuno conocer los pcnsamieutosdcl Sr. Cidad 
y  üübroii. No tuvimos el objeto de censurar la calificación hecha por un 
colega; que no es uso en nosotros deprimir á ningún compañero.

(•2) Conocemos yor propia esperiencia lo que son partidos y lo que 
£0D caciques.

(.3) Conviene advertir que los facultativos deben dejar á quien cor­
responda el cuidado de hacer que Us leyes se cumplan. Ya sabemos que 
las autoridades no suelen pecar por demasiada celosas, pero cuando no lo 
son, convenimos con el Sr. Cidad en qne las gestiones de los facultati­
vos son contraproduocnies.

(4) Ciertamente la ley esiá muy vaga en este punto, y la vaguedad 
crece por no haberse formado los reglamentos necesarios para su obser­
vancia.

(5) Rsto de la enemistad del Sr, Cidad con el despotismo, si nos cho­
có alguna cosa es porque entendemos que no puede haber ningún cris­
tiano á quien el rfespolismo guste, y porque deseábamos saber y desea­
mos todavía lo que en el decreto de .5 de abril hay de despótico y de ile­
gal. Bogárnosle que lo señale lermioantcmente.

creemos que tan mala es l.n arbitrariedad en un ministro como 
en un alcalde de montera (6j. Por oti-a parte,una medida que 
tiene un objeto tan grande como es el asegurar la regulari­
dad del servicio sanitario de los pueblos y la buena asisten­
cia de las clases desvalida.s en aniioniu con la digiiidail y el 
lustre de las estudiosas clases médicas, una medida asi, re­
pelimos, debe llevar adjunto un carácter de estabilidad y 
liniieza que no puede prestarle un simple decreto, que por 
más equitativo que se le .suponga en la esencia, se desvir­
túa por el sambenito de la arbitrariedad que le cubre (7).

La confusión á <|ue liabria dado lugar el arreglo depar­
tidos de 54 se desprende de lo conqilicaílo de tas disposicio­
nes liara formar los mismos; y su eslablecimieiilo ilelinili- 
Vü habría sido largo y pesado (8j. Mas, no lialiria asegurado 
coniiilelanienle la suspirada y necesaria independencia de 
los profesores. Esta no se conseguirá en realidad sino 
prohibiendo la continuación de partidos que no sean .sola y 
esclusivaineiue las plazas de pobres. Eso es loquea nues­
tro modo de ver debe el gobierno mandar (9). Oiiliguese á 
las municipalidades todas á (¡ue.se provean, quieran ó no, 
de médicos, cirujanos y farmacéuticos para las clases pobres, 
entííiidiéndose bajo esta palabra cuantos no paguen contri­
bución alguna ÍIO;; laasistoncia de los demas v(*cinos déjese 
al arbitrio y voiuntud década uno (H). Sea solo un contrato 
entre los faenitalivos y los particulares. No atienda el go­
bierno á las voces interesadas de los nitiiiarios ó de los que 
pugnan por eternizar la mala asistencia de los infelices bra­
ceros, dando á sus manejos hasta el colorido de una falsa 
jiiantro])la. No fallará, no, la asistencia debida ul verdadero 
pobre; la lendrá de seguro mucho mejor. ¿ Por qué el fenó­
meno de (fue al paso que se anuncian todos los dias vacantes 
(le regular dotación, no siempre pueden proveerse plazas, 
al paso que en las ciudades considerables se aglomeran 
cuantos profesores tienen para vivir en ellas algunos años 
con el f'ruUi de una henmeia ó de sus ahorros? ¿ Dor qué esa 
escasez de profesores? Lo diremos sin rebozo: porque no 
pueden tolerar las intrigas y las nudas arles de los mandari­
nes de ald(!a. ¿Por qué prefieren vivir en ios grandes centros 
con estrechez, á tener más desaíiogo en un pueblo? Porque 
no iKiedeii llevar con paciencia que se les convierta en otros 
lautos inaniqnis. Porípie desean independencia y dignidad, 
y en los pueblos no bailan sino abyección c indignos tratos. 
Porque como es justo aniielan defe'reiicias y eiicnenlran sin­
razones : porque en lugar de consideracion(;s solo reciben 
desaires.

El (lia en que se impeliese á los pueblos á que forzosa­
mente creasen partidos de pobres, como la justicia y el buen 
sentido aconstíjan, se cumpliría con un deber de huinaiiidad; 
se habría á la vez dado un paso gigantesco bácia la emaiioi- 
pacion de los profesores, y asegurado ia buena asistencia fa­
cultativa (le clases desvalidas (12).

El cucoreoque levantan algunos cuando asi seles habl.a, no 
merece refutarse. Alegan que siendo escesivamenle peque- 
nos algunos piiel)los, sería por demas mezquina la asigna- 
ci(jii (¡nelse señalase, y que carecerían de aspirantes. No es 
verdad. Cada distrito municipal que clasifique los verdade­
ros pobres. (jue anuncie la vacante con una dotación regu­
lar y pro|)orcionada al número de aquellos, respectivo á los 
demás vecinos , (oiumere las aldeas que en rededor haya en 
igual caso, no omitiendo tampoco la dotación de aquellas, 
vecindario y demás circunstancias, y de seguro tendrán ¡as 
plazas mayor número de aspirantes que hoy (13).

Desengáñense gobernantes ypueblos; esa juventud entu­
siasta y estudiosa que .sale hoy de las escuelas, por lo mis- 
moque está penetrada de su alta y noble misión, rechaza y 
con razón sobrada <;l yugo que d'e inmemorial están acos­
tumbrados los pueblos á imponer; por tanto, cada diales 
será más y más difícil á estos encontrar facultativos (]ue des­
empéñen en ellos el servicio sanitario á «o abaiuJonar añe­
jas rutinas.

Ha sonado la hora de la regeneración médica en nuestra 
patria, y eii el corazón de todos los prof<;sores se ha repeti­
do su eco sanio. O consideraciones á los dignos facultativos, 
ó carencia de asistencia médica. Elijan los pueblos (14).

Sin quererlo, sin sospecharlo siquiera, este articulo lia 
crecido en proporciones y no puede ya alargar.se; enoi.ro 
número esplanaremos, aunque con más brevedad, nuestras 
ideas acerca de la ley de Sanidad vigente.

Treviño 6 de marzo de 1858.
Félix Cidad y Sonnox.

Esto es, por lo visto, cuanto lia ocurrido ai Sr. C idad 
decir en d e m o s t r a c i ó n  de lo absurdo, monstruoso y dcs- 
pótico del decreto de 5 de abril... y en verdad que no 
puedo ser meno.s. Después de la lectura del artículo tras­
crito, tenemos por seguro que el respetable tribunal de la 
O pinión  pública absolverá, sin costas, de las referidas im­
putaciones al asendereado d(icrelo. Basta.

£1 Srio. do la Redacción, R aimundo Sanfrutos.

P A R T E  O E IC IA L .

M IN IS T E R IO  DE LA G U ER R A .
Núm. 4.—Circular.

Exemo. S r .: E! capitán general de Estremadura acudi(5 
á este ministerio con fecha 14 de febrero de 1836, pi-

(6) Conformes.
(7) Quiere el Sr. Cidad (¡ue el arreglo de partidos, con todas sus me­

nudencias, no se haga por decreto sino por ley. ¡Esto si que seria absur­
d o ;  monstruoso! Ld una ley no puede ni debe haber mas que las bases, 
lo luniianiental, de ninguna manera lo reglameiiiario, sujeto siempre en 
más ó menos á mudanzas y á interpretaciones.

(8) Creemos que no es obra de romanos el determinar en cada pro­
vincia los partidos facultativos que ha de haber; y creemos además que 
aunque lo fuera, bay necesidad de realizarla. Establézcase lo que se 
quiera, forzoso es que los pueblos pequeños se agrupen en número ma­
yor 6 menor, de forma que ninguno quede sin facultativos, que es todo 
lo que en el decreto se disponía.

(ü) Y ¿qu('; gobierno se halla autorizado para semejante mandato’ 
i  Por qué ha de impedir un gobierno que 10,20, 100, todos los vecinos 
de un pueblo celebren un contrato con cualquier médico, que es libre 
como ellos para contratar! Esto serla altamente despótico, y no sabemos 
cómo el Sr. Cidad lo propone, aborreciendo el despotismo tanto como le 
aborrece.

(lüí Esto es justamente lo que en el reglamento de 185i se hacia.
111) O de todos juntos si fueren gustosos.
(12; Preciso es reconocer que hay en esto algo de despotismo; pero 

es muy aceptable, que una libertad omnímoda conduce á un estado más 
cerril que soci.vl. Estamos conformes.

(lo) 1,0 que se hacía, ni mas ni inenoe, en el decreto de S de abril.
(14) Así sea.

(liemlo se fijasen ios lionorario? que deben satisfacerse á 
Jos fucultaUV((S civiles cuanclo por falla de ]u.s del cuerpo 
de Sanidad militar practican ’lus recoiiociinienlos que para 
ju.stilicar el estado de su salud solicitan ]us gefes y oli- 
ciales del ejército, y encareciendo al propio tiempo la con­
veniencia dé quo se dolerminasen á lu vez las reglas que 
hayan de seguirse en los frecuenUís casos que ocurren de 
no (loder trasladarse los pacientes desde los puntos en (jue 
residen, donde solo Iiay facultativos civiles, á la capital ó 
al lugar en que se encmnitren lo.s castrenses, á cuya pre­
sencia han de ser reconocidos, según Jo prevenido en la 
real órden de 13 de octubre de 1855.

S. M., á quien he dado cuenta de esta consulta , juzgó 
conveniente oir sobre el particular, para mejor ilustrar 
su real ánimo, á tus directores generales de los cuerpos 
(le Sanidad y administración iiiiliLur, así como al tribunal 
supremo de Guerra y Marina; y vislo además lo manifes­
tado con tal motivo á este miiuslcrio por el de la Gober­
nación deJ reino en 24 de noviembre pníximo pasado, iia 
tenido á_bien mandar, do acuerdo con el mismo, y de 
conformidad con lo espuesto por dicho tribunal supremo 
en su acordadti de 20 de febrero anterior, que en lo suce­
sivo se observen respecto de esto asumo, como medida 
general, las reglas siguientes:

J.® Que á los facultativos civiles que á falla de cas­
trenses , y por circunstancias estraordinarias, asistan á 
algún individuo de tropa , se les abonen por las justicias 
respectivas, con carga al presupuesto dula Guerra, los 
cinco rs. por cada una de las visitas que previene la real 
(irden do 23 de junio de 1851, á menos que In veriliquen 
en conct'plo de aiuiliares (Je Sanidad militar, cucuyo 
caso disfrutan el sueldo do reglamento.

2. ® Que á los profesores civiles que intervengan en 
los reconociinienlns de los soldados enfermos para la de­
claración de inútiles, se Jes abonen asimismo, con cargo 
á dicho presupuesto, los veinte reales por cada reeono- 
cimienlü que previene la real órüen de 21 de marzo 
de 1853.

3. ® Que igual abono de veinte r.s., por el mismo pre­
supuesto, se baga á cada profesor civil que, por mandato 
de la autoridad militar, practiquen algún reconocimiento 
en individuos militares enfermos, no siendo solicitado el 
reconocimiento por los interesados, pues eii tal caso será 
de cuenta de esto? abonar sesenta rs. á cada facultativo. 
Mus si para esta clase de servicio fuere precLso salir de las 
poblaciones, se arreglarán los liunorarios prudenciairaente 
según los casos y circunstancias.

4. “ y última. Que cuando las autoridades militares 
ordenen á los profesores civiles los servicios de que se 
tra ta , procuren recurrir á los que se presten voluntarios, 
liaciéndolo únicaiueiUe obligatorio cuando no baya quien 
quisiere verificarlo.

De rea! orden lo digo á V, E. para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muclios anos. 
Madrid 3 de marzo de 1858.—Ezpeleta.—Sr...

M O N TE-PIO  FACULTATIVO,

Secretaria general.

Nofa de los profesores que han manifestado su adhesión á los 
Estatutos del Moníe-pio facultativo desde la última publi­
cación.

D. Basilio Amat y Vallejo , médico en Cliincbilla (A l­
bacete).

D. Manuel de Sanz y Laval, médico en Sabadell (Bar­
celona).

D. Vicente Muñoz Herrera , médico en Yepes (Madrid). 
D. Cándido Saez Velazquez, médico en Medina del 

Campo (ValladoHd).
Madrid 18 de marzo de 1838.—El secretario general, 

Luis Colodron.

AVISO.
Los profesores qne, habiendo manifestado su adhesión al 

Monfe-pio facultativo, no hayan remitido la nota espresíva 
de sus condiciones de estado y familia en el caso de pasar de 
Ja edad de 50 años, ó no hayan espresado el número de 
acciones ¡lor que deseen interesarse, se servirán verificarlo á 
la mayor brevedad para que se puedan despachar sus espe­
dientes; asi como conviene, para el propio fin, que indiquen' 
los sócios (le quienes la Junta directiva puede adquirir los 
informes sobre su aptitud Tísica que se re<jaieren.

También se recomienda á los sócios (jue, en el caso de 
constarles algún impedimento fundado para el ingreso en 
lu Sociedad de los profesores que se han adherido a sus Es­
tatutos y cuyos nombres se han publicado, se sirvan mani­
festarlo, por oficio reservado, á esta secretaria, para gobier­
no dtí la Junta al resolver los respectivos espedientes.

Madrid 18 de marzo de 1858.—El secretario general, 
Colodron.

ANUNCIO.
Ei (lia 31 de este mes termina la próroga del plazo de 

fundación acordado por la Junta general de Sócios de 25 de 
febrero último para optar á las ventajas declaradas á favor 
de los que se inscriban en este tiempo, en el Capitulo adi­
cional de los E s t a t u t o s .

Lo que se anuncia para conocimiento de los profesores, 
procedentes ó no de la Sociedad antigua, á quienes pueda 
convenir. Madrid 18 de marzo de 1858.—El secretario gene­
ral, Luis Colodron.

JUNTA DELEGADA DEL DISTRITO DE MADRID.

En virtud del acuerdo tomado por la Junta directiva, 
publicado en 10 de marzo, la (ielegada del distrito de 
Madrid, que comprende su provincia y las de Toledo, 
Ciudad-Real , Cuenca, Guaaalajara, Ávila y Segovia,

Ayuntamiento de Madrid
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llama á los sócios admitidos como fundadores con las 
ventajas consignadas en el párrafo 2 °  del artículo 7.'̂  
del Capitulo adiccional de los Estatutos, para que en el 
término de treinta d ias, según lo prevenido en el mis­
mo artículo, que empiezan á contarse desde el 14 ilei 
corriente, paguen el veinte por ciento del valor de las

acciones que se les ha concedido; cuyo pago verificarán 
en casa del señor tesorero det distrito, D. Nicolás Moreno, 
Atocha, 3f, botica.

Madrid 10 de marzo de 1838.—El presidente, Serapio 
£scoííir.—El secretario, Pablo León \j Luque.

LISTA de lo i sóoíos declarados fundadores del lUonte-pío facultativo, en virtud de lo establecido en el articu­

lo  13 del CAPITULO ADICIONAL DC LOS ESTA T U T O S y del resultado de los respectivos espedientes 

resueltos por la Junta directiva en sesión del 17 del mes actual.

Nombre V profesión. ResideDcia de los Uneresados. Número de acciones. Clases.

D. José Trifon Colomer, médico- . . .
Román Alcalde, farmacéutico. . . .
José María Blanco, médico...................
Antonio Martínez Belerda, cirujano. .
Juan Francisco Gallego, médico. . .
Faustino Saiz Blazquez, cirujano. . .
Juan Gómez Ortega, farmacéutico. .
Francisco Javier de Zufiria, médico. .
Isidro Sauca y Oliva, médico. . . .

Madrid 18 (le marzo de 1858.—El secretario general, Luis Colodron.

Molina (Guadalajara). 8
Torija (id.). 8

Santo Domingo de la Calzada (Logroño). 3
Lillo (León). 6

Almadén (Ciudad-Real). í 6
i 1

Id. id. 6
Labajos (Segovia). ) ^ 

1 2
Fuenterrabía (Guipúzcoa). 6

Gamarena (Toledo). 4

V A R I E D A D E S .

Pensiones á las familias de los facultativos muertos
del cólera.

Un per¡(5dico facultativo ha dicho que pues, en con­
cepto de E l S iglo Médico, se halla vigente la ley de Sani­
dad de l8o5 , pida este periódico el cumplimiento de su 
artículo 76, que dice: « Las familias de los profesores 
comprendidos en los artículos 74 y 75, que falleciesen en 
el desempeño de sus funciones facullalivas, disfrutarán da 
una pensión de dos á cinco mil reales, concedida en los 
términos ya espresados.»

Diremos sobre el particular: I." que no liemos esperado 
á tan tarde para abogar con el ardor que tenemos de cos­
tumbre por el cumplimiento de esta parte de la ley, pues 
que en nuestra colección se hallan muchas y muy vehe­
mentes reclamaciones, y que repetiremos nuestras instan­
cias en ocasión oportuna; 2.® que fuera en vano hacerlo 
ahora, por cuanto no lia dado todavía el gobierno (ni es 
probable que la dé, cuando se trata de variar la ley sani­
taria vigente) la disposición especial de que habla el ar­
tículo 74; y 3 .°que aun existiendo esta, no tendría el 
gobierno mas atribuciones que la de proponerla concesión 
de las pensiones á las Córtes, que ban de concederlas.

Hallándonos animados del propio espíritu que nuestro 
apreciabie colega de Burgos, en cuanto á la familia de 
D. Mariano Juez y de todas las que se encuentran en aná­
logo caso, juzgamos aiiora ociosos y perdidos los esfuerzos 
de la prensa. Dia llegará en que puedan ofrecer resultados 
más ciertos.

Afecoionei exútentes y operaciones que se ban practi­
cado en las salas de cirugía del Hospital general de esta 

córte durante el mes de febrero.

Los profesores de cirugía del Hospital general de esta 
corte lian elevado ai director de dicho establecimiento el 
siguiente parte mensual:

«Durante el mes de febrero conlinuaron sin interrupción 
las lluvias que hubian empezado ya á line.s de enero, ha­
biendo sillo tan conslantes que ni un solo dia dejó de llo­
ver con abundancia, ni tampoco, por consiguiente, se ha 
visto despejada la atmósfera, que perinaiieciu cubierta de' 
nubes densas. La leiiiperalura lia sido luinhien con.stan- 
lemenle fria, marcando el termómetro de Reuiimur, la 
mayor parte de los dias, de iO á 11“ sobre cero, sin que 
hubiese subido en su máximum de 13, si bien lia descen­
dido en muchas inarninas hasta cero grados, observándose 
en estas escarchas intensas. La columna barométrica se 
conservó siempre sobre 26 pulgadas, y tan solo osciló en­
tre 2 y 6 liiieiw, mientras los vientos predominantes so­
plaron del S. 0 . y S. E.

Estas íníluencins atmosféricas, desfavorables siempre, 
han ocasionailo , como no pwlia ineiios, trastornos de más 
ó menos consideración, y diorou lugar a que coiilimiáran 
presenlíuidose los mismos padecimientos que en el mes 
anterior, y se conservara, por coníiguioiué, á la misma 
altura, mas bien aucm-niandi) (jue di.sminuyendo el número 
de eníermos que en el de enero próximo.inisado.

En el mes actual se practicarou los operaciones que 
siguen: '

Juana Estéban, de 30 años de edad, natural de Medina 
del Campo, sirviente y de lemperiunento sunguíne'o-iier- 
vioso, bien constituida y conformada , que liabia gozado 
de buena salud liabiluai, empezó á fioiiUr dolores inten­
sos en el dedo pulgar de lu mano izquierda á mediados del 
mes de liicieintíTe próximo pasudo,*sin que pudiera atri­
buirlos d una causa iltilcniiiiia la. El padeeiniu’iito íuunen- 
ló de intensidad sobreviniendo calor aumentólo, rubicun­
dez y lurnefaccion notable, que cedió á las tros semanas

á beneficio de los emolientes, presentando un pequeño 
ct6sceso éntrela uña y  las c a r n e s ,áesta altura se le dila­
taron, practicando una incisión paralela al eje de! miem­
bro, saliendo una pequeña cantidad de pus que continuó 
Huyendo hasta el dia 2 de febrero pró.ximo pasado, que 
l'ué colocada en la cama núm. 36 de la sala de San 
Carlos. El estado general de la enferma era bastante sa­
tisfactorio, presentando tan solo infartados los tejidos 
blandos del pulpejo del dedo, y un orificio fistuloso que 
profundizaba hasta la iiltima falange, la cual se hallaba 
careada. El dia 15 del mismo mes sufrió la ompuíocíon 
del dedo por la continuidad de la segunda falange y 
procedimiento de Lisfranc. La enferma se encuentra eii 
el dia casi completamente curada.

—María Ramos, natural de Madrid, de 37 años de 
edad, de temperamento linfático-nervioso, constitución 
regular, y dedicada á las ocupaciones domésticas, en el 
mes do diciembre último empezó á sentir dolores intensos 
en todo el dedo índice de la mano derecha, y posterior­
mente una iiiQumacion intensa que no cedía ú beneficio 
de ningún medio de cuantos la han aconsejado. En S'ta 
disposición la practicaron una incisión profunda á lo largo 
de la región palmar, saliendo una cantidad de pus sangui­
nolento que al principio era abmidaiite, pero cesó luego, 
volviendo de nuevo á atormentarla los dolores. Una nueva 
incisión á lo largo de la región cubital del referido dedo, 
dio salida á otra cantidad de pus de la misma índole , pero 
sin que la enténna hubiese encontrado alivio. El dia 25 de 
enero ocupó la cama núm. 64 de la mencionada sala 
de San Carlos, con liebre, cefalalgia, insomnio, inapeten­
cia y sed; una inllainacion intensísima en el dedo me­
dio de la mano derecha con dolores insoportables, las 
aberturas practicadas, y además varios orificios fistulosos 
en la región dorsal dei dedo. Las partes blandas presenta­
ban un estado de inliltrucioii y un color ligeramente vio­
lado, hallándose afectados también los huesos. En su con­
secuencia se practicó la amputación del dedo por la con­
tigüidad de la primera falange con el mctacarpiano 
correspondiente y procedimiento oval; pero una vez 
practicada aquella, se advirtieron denudadas las super­
ficies articulares y fué preciso recurrirá la resección del 
metacarpíano en el mismo acto. En el dia la enferma 
se encuentra en buen estado y próxima á su completa 
curación.

—Norberlo Moreno, natural de Villar del Olmo (.Ma­
drid), de 42 años de_ eda.l, jornalero, de temperamento 
sanguÍJieo y constitución robusta, se le puso en la cama 
núm. 29 de la sala de San Fernando, el día 24 de enero 
próximo pasado, con cáries en los huesos del tarso y es- 
tremidad inferior do los de la pierna derecha, con cinco 
orificios en la parte anterior interna y esterna do esta re­
gión, al través de los cuales salía pus fétido y de mal ca­
rácter en bastante cantidad. Preparado el enfermo conve- 
nienleinenle, y convenidos en la insuficiencia de los (neilios 
recomendados para combatir osla clase de padeciiniento.s, 
se le [(radicó h' amputación de la pierna por el sitio de 
elección, método circular y procedimiento de Petit. El 
enfermo en el dia continúa eu buen c.slado y la herida 
con tendencia á la cicatrización.

—José Balsera, de 12 anos de edad, natural do Madrid, 
de temperamento linfático, constitución regular é idio- 
sincrá.ria gastro-liepática, fué colocado en la cama número 
40 de la sala do San Vicente el dia .30 de enero último, 
con fractura de la primera falange del dedo indice 
de la mano izquierda y  necrose de los fragmentos hue­
sosos. No siendo posible la eliminación de los secuestros 
huesosos, se procedió á la amputación del dedo , que 
tuvo lugar el dia 4 de fehrero por la contigüidad de la 
falange primera con el mctacarpiano correspondiente, 
por ei método de iin solo colgajo dor.<al, por hallar.se ulce­
rada la piel de la región [(aliñar é interna del dedo. En el 
dia e! enfermo se hall.i casi completamente curado.

—Santiago Calvo, natural de Valdealldllo (Soria), de 
27 aúüs de edail, de olicin cofrero, y de temperamento 
linfático, constitución débil, entró en la cama núm. 3 
de la sala de San Nicolás, con varias úlceras fistulosas en 
las regiones tarso-metatarsiana del pie izquierdo con 
cáries en los huesos del tarso y mclatarso, á consecuen­
cia de una fuerte coiUusiori que recibiera liacía tres años 
con un barron de hierro que se lu cayó encima de las 
mencionadas regiones, sin que Iiubiesc esperimentado

alivio alguno en todo este tiempo. En su consecuencia, y 
viéndose imposibilitado para andar sin muletas, determi­
nó venir al iiospilal en donde entró el dia 12 de-enero 
próximo pasado, ocupaiide la cama referida. El estado 
del enfermo era delicado', el enllaquecimiento y palidez 
general, pulso peijueño y frecuente, poco apetito, alguna 
sed, infarto de los tejidos blandos y duros del pie iz­
quierdo, orificios fistulosos en varios puntos de la circun­
ferencia de la articulación turso-metalarsiana, cáries en 
los huesos que la constituyen y abundante secreción de 
pus seroso y fétido, con un absceso frió en la parle poste­
rior de la pierna é inferior del muslo correspondiente, 
eran los síntomas que presentaba á nuestra observación y 
deponían muy poco en favor del éxito favorable que de­
biera prometerse. Los medios terapéuticos, sin embargo, 
ningún alivio proporcionaban al enfermo en la situación 
en que se encontraba. En cpnsulla se acordó la amputa­
ción del miembro pelviano por el muslo, único medio 
ctue ofrecía alguna [(robabilídad de buen éxito. El dia 22 
de febrero se practicó la amputación del muslo por su ter­
cio inferior, método circular y procedimiento de Petit, 
sin que hubiese ocurrido el menor accidente desagrada­
ble. El enfermo continuó bien, pero sin reacción bastan­
te : el día 27, cinco dias después de la amputación, so 
levantó el apósito por primera vez, y se encontráronlos 
bordes de la herida ligeramente adheridos, aunque con 
muy poca inllamacion adhesiva; se presentó después una 
hemorragia por exudación', y aunque se contuvo con fa­
cilidad, el enfermo perdió algo de las pocas fuerzas que 
tenia; la herida cambió de aspecto convirtiéndose en un 
centro de supuración que aumentó las pérdidas del enfer­
mo hasta el marasmo y la muerte.

—Tomasa Velazquez, natural de Madrid, hospiciana, de 
20 años de edad, soltera, de temperamento linfático-es­
crofuloso y sin reglar, dice que habiéndose espueslo hace 
tres años á la acción de los rayos solares, enfermó de la 
vista, particularmente dei ¿jo derecho; que posterior­
mente liabia recibido una contusión en el mismo órgano, 
sin que hubie.se bastado para curarla los medios emplea­
dos cu distintas ocasiones sobre este objeto, antes por el 
contrario, desde que recibiera la contusión le era cada 
vez más difícil la elevación del párpado superior, pues al 
verificarlo esperiinentaba molestias que le eran insoporta­
bles, tanto por la impresión que le ocasionaba en el globo 
ocular, como^or la que le motivaban los rayos luminosos. 
El (lia 13 de febrero próximo pasado ocupó la cama nú­
mero 20 de la.sala de Madrid, con un cntropion del pár­
pado superior del lado derecho y  úlceras é inflamación 
en la córnea del mismo lado. El dia 23 del mismo mes 
fué operada por incisión y disección, encontrándose hoy 
la enferma completamente curada del entropion, y muy 
aliviada de la inflamación y úlceras de la córnea.

—Jacinta Otero, de 12 años de edad, natural de Gali­
cia, temperamento sanguinco-linfático, constitución re­
gular , entró en la cama núm. 26 de la espresada sala 
á princi[(ios de febrero último con un uñero en el dedo 
gordo del pie izquierdo. Ei dia 24 del mismo mes fué 
operada, practicando la avulsión de la uña, encontrán­
dose en el dia en vía de cicatrización.

—María Sánchez, natural do la Alcarria, Guadalajara, 
de 16 años de edad, de temperamento nervioso-linfálico, 
constitución regular é idiosincrasia gástrica, sirviente, 
que había padecido algunas enfermedades, de que no sabe 
dar razón, y no se baila reglada , se la puso en la cama 
núm. 27 de la sala de Madrid el dia 14 de febrero próximo 
pasado, con el antebrazo derecho en semiflexion y  semi- 
anquilosada la articulación húmero-cúbito-radial del 
mismo lado, efecto de la conlraclura permanente de los 
músculos supinador, largo y radiales estemos. El (lia 26 del 
mismo mes so le practicó la miotomia, encooirándose hoy 
el brazo en eslonsion, y la herida supurando en abundan­
cia, sin que el estado general de lu enferma ofrezca la 
menor alteración.

—Leandra Lozano, de 20 años de edad, natural de la 
Alcarria, Guadalajara, sirviente, do temperamento linfá­
tico-nervioso y buena constitución, que bahía estado 
siempre bien reglada, ocupó la cama núm. 64 de la sala 
de Madrid él dia 30 de enero último, con esfacelo en los 
dos tercios inferiores del lado derecho ó consecuencia de 
una fractura de la estreinidad inferior del rádio y  dis­
locación completa de la misma estremidad dcl cubito. El 
dia 9 de febrero se le practicó la amputación del ante­
brazo por su tercio inferior, método circulo-oval y pro­
cedimiento de Petit. Sobrevinieron cuatro beinorrágias 
capilares en épocas distintas, y una hepato pleuritis pa­
rietal doble, sucumbiendo la enferma á los 29 dias de la 
Operación.

—En la sala de San Roque entró un jóven de 11 años 
de edad, coa una fractura doble antigua do los huesos 
de la pierna por su estremidad inferior, can alteración 
de todos los tejidos del pie correspondiente, y abundante 
supuración por varios orificios fistulosos. El estado ge­
neral de! enfermo se hallaba deteriorado y sin probabi- 

• lidad de buen éxito; conliada su curación solo á los me­
dios Carinacológicos, era pues necesario recurrir á la 
cirugía, único medio del cual podia prometerse alguna 
es|>eranza. En su consecuencia, se acordó en junta la am­
putación, que se practicó por el tercio superior de la 
pierna, método circular y  procedimiento del Dr. don 
Diego de Argumosa. Sobrevino una hemorrágia pasiva, 
sucumbiendo el enfermo á las pocas horas después.

Además so han praclioailo'todas la.s operaciones de ci­
rugía menor ocurridas con frecuencia en este hospital. »>

Par la P a r t e  o / i c i a i  y las V a r i e d a d e s :

El Srio. (le la Hedaedon, Uaimusiw Saxfrctos.

CROATCA.

líttndo aanífat’in fie M atlfiif.— i»l p r ln c lp t»
de la semana estamos disfrutando de los apacibles y lier-
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iriosos dias do la primavera, á lo que no poro contribuye lo 
«i5radai)le de la temperatura, que por término medio es el 
de lo°, la suave iiresiuii barométrica (26 [migadas y ó lineas) 
y las ligeras brisas del NO, y SE., que son los vientos que 
iíiás constantemente soplaron. En cnanto á la atmósfera casi 
siempre se la vió despejada, solo en algunos dias se la ob­
servó con oelages, ligeros miharrones y ráfagas.

UeiiiandoesUis benignas condiciones atmosféricas, el ca­
rácter de las enferme<lades que predominaron basta el dia 
lian perdido nuiclia parle de su malignidad, sin que por esto 
baya variado aquel en su esencia. Asi es que continúan las 
calenturas catarrales, inllamalorias y gástricas, si bien no es 
tan común la terminación de estas fiebres en tifoideas: 
sigúen olíservándüse muclios casos de corizas, ronqueras, 
lüse.s- catarrales, bronquitis capilar, catarros laríngeos y 
pulmonares, pleurodinias , pleuresías y reumatismos fibro­
sos. Se lia presentado alguna que otra pulmonía, inleniii- 
teiiies cuartanas, apoplegias , oftalniias catarrales, herpéli- 
oas y reumáticas, y muclias neuroses del aparato digestivo y 
de los órganos sexuales de la geReracicin.

A pesar do lo variado de estas enfermedades , graves al­
gunas de ellas,'llegaron á vencerse bien si se acudió con 
tiempo á socorrerlas con las medicaciones oportunas, pro- 
duciemloia atemperante y la antillogistica los mas felices- 
resultados asi en Jas personas adultas como en los nmos: los 
opiados y los ligeros revulsivos á ia piel auxil iaron poderosa­
mente eii algunas ocasiones él buen éxito de las medicacio­
nes que dejamos indicadas. ^

Las defniicioués fueron eii menor número que en la sema­
na anterior: con todo, hay que lamentar algunas desgracias, 
que recayeron por lo regnlar en enfermos que paileciaude 
dolencias agudísimas ó crónicas de los pulmones, del cora­
zón ó grandes vasos, y del cerebro.

Ptasnu rfe bnüot.— H rcsú n tiinoA  u ii ü iiser ito r , com o  
si nosotros lo supiéramos todo, cuándo se sacan á uposicion 
las [liazas de directores de aguas y baños minerales que hay 
vacuiiles. Sentimos no poder satisfacer su curiosidad, pero 
nos parece que no será tan pronto como é! desea. Por lo 
visto se halla su gusto en óposic.ion con el de los que las 
desempeñan interinamente, y no nos causa estrañeza.

l*»rcco  wci* q u e  en  iih p iie h io  de  
cierta provincia cercana se au.sentó un médico-cirujano por 
tres ó cuatro dias, dejando encargado ú un [irofesor do ciru­
gía de su visita des[iues de darle las convenientes instruc­
ciones para que siguiera el plan curativo ya establecido. Pero, 
había cu ia |>oblacion misma otro uiédieo, ([ue os el subde­
legado', y no'filé necesario; más para pi-iseguir como iii- 
trisn al cirujano, sin .advertir que otras veces ha hecho con 
ellos propios buenos‘oficios. Si el hecho fuere cierto, ven­
dría á probar que muciins de ios males que se lameutaii 
existen oii nosotros mismos. Solo falta que eslifsubdelegailo 
manleiiga pacifico en su partido.á a.gun miinslraute hacien­
do de cirujano.

fjft/inlo.—l-:l flor.tiii- niikiM-icio B&iifr, q u o  MCal»» d e
morir en Francia, ha .dejado-10,000 francos á la .sociedad de 
[irevision dé los médicos .del Bajo Rliiii. En 21 años que la 
disuelta Rnciediid médic.a de socorros niútuos lia existhlo, no 
liemos visto que liadie la liaya hecho el mas insignificante 
legad '.

Acutictnht fie ntetUcinn 4te  Cñd<£.—Rl dl:t f .' do
este mes tuvo lugar ia sesión [lública nimal de la .Vcadhnvia 
de Cádiz, leyendo primeramente el sccrolavio, Dr. I). Juan 
Cebados, el rcsúmeii amiiil do las tareas á que so lia consa­
grado la corporación, y después el Í)r. I). Rafael A/.opavdo 
otro sobre l.i iuUm'a!ez.¡ry asiento,,de hi angina de pecho.

fjnn  fiiepM rjo»!.—I-:I r.ittedratioo «*Íori'y y v i flu rtor
Enrique Favre lian tenido la idea de aplicar ventosas sobre 
un vejigatorio que se iia mantenido áplusido [lOcas horas. El 
cspei’iinento ha salido bien. De está suerte podrán evitarse 
los accidentes cantaridícos (-¡vaya con Dios el bncablo!)y pa­
rece se obtiene serosidad anmidante. Falta saber cómo les 
iráá los eiiFermos en cuanto á dolores: por <le pronto una. 
ventosa sobre una cantárida es como si dijéramos miel 
sobré hojuelas.

¡Vttevfm norioflnde* <lu
formar en dniselas, la una :i!Uilomu-[)atolúgica, fundada por 
el profesor Gluge, y la otra cbn el nombre de médieo-qui- 
rúrgieu.

¡r.oroní—Kn e l  lin«p lt» l d e  ilem ciiteM de K iirfeli Kiiy
25 [icrsonas que lum perdido la razón por causa dudas mesas 
girantes y la evocación de los espíritus.

/•'nllffciinieiitto.—Arnlti» d e  iitorir M r. ,f. lliiylCa
autor de una Nouvetle doctrine des maladies mentales, de uii 
Trailé iíéí maladies du cerveau, de los i'',lements de palholo- 
fjie medícale y de otras muchas obras.

María Caballero, residente en la Coruña, quien bal)ieiu!o es­
tado de facultativo eii dicha villa podrá eulerarles de muy 
curiosos é interesantes pormenores.

V A C A i\T E S .

ESTA FETA  DE LOS PARTIDOS.

Los asnirantes á la plaza de médicorcinijuno de San Pedro 
del Ataree, provincia de Valladolid, jiuedeii dirigirse á D. José

Lo. EST.ls. ■ La plaza de médico-cirujano de Canales de la 
Sierra, [iriivincia de Logroño ; su dotación anual 8,000 rea­
les pagad0.s trimestralmente de los fondos de villa. La po­
blación está muy bien situada eii un valle de la sierra, equi- 
dislaiite unas 12 leguas de Burgos, Logroño y Soria, es sana 
y la circundan olro.s [)ue!)!os que solo tienen cirujano, por lo 
([lie el [u’ofesor que logre adquirir algún prestigio puede 
contar con algunos mas emoimneiitos por las apelaciones 
que suelen remunerar de uiia manera decorosa. Las solici­
tudes por [yrniitio de 20 (lias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en Ei. vSioi-o Médico, se dirigirán á D. Andrés 
Martínez, presidente del ayunlamiento, [)or Burgos, en Ca-̂  
nales de la Sierra.

—Una de las pinzas de médico-cirujano, por defunción dcl 
que la obtenía, de Villaioii; su dotación 8,000 rs. anuálés 
pagados trimestralmente por el ayuiUamieiilo. Las solicitu­
des hasta el -1.° deal)i’il próximo.

—La.de médico-cirujam de Villanueva de las Torres, pro­
vincia (íeYalladoltil; su dotación 7,000 rs. pagados [)or el 
ayuntamiento y 10 rs. por cada parlo. Las solicitudes hasta 
el 10 de abril.

—̂ La de médico-cirujano de Saliiiillas, provincia de Alava; 
su población 100 vecinos; su dotación 3,000 rs. en dinero 
[lagado.s por trimestres vencidos y 30 fanegas de trigo bueno 
satisfechas |)or setiembre, libre cíe la rasura y de toda clase 
de contribuciones. Las solicitudes hasta el lO'de abril.
. —La de del Concejo de Gozoii, provincia

de Oviedo; su dotación 1,000 rs. (lagados Irimesiralmeiile y 
dos rs. por visita. Las solicitudes hasta ,el 10 de abril 
próximo.

—La de médico-cirujano de Navaredonda y Barajas, pro­
vincia de Avila; su dotación 7,200 rs. vti. pagados del [iresn- 
pueslo municipal, y 300 rs. para casa y subsidio industrial. 
Las solicitudes se dirigirán al [(residente del avuiiiamiento 
hasta el dia lo de abril [iróximo.

—Por trasladarse a su p.ií- i.aíal el profescír que desem­
peñaba el partido de méditu "dar del pueblo de Ftienla- 
iiruda, se llalla este vacante, Ib de la capital dos Teguas y 
media y una del fcrrn-earrii, .'•n Jolacion 9,000 rs. satisfe­
chos mensualmente del presupm*stn municipal. Los facuila- 
livos f[iie quisieren o[)tar á él dirigirán sus solicitudes al 
alcaide [(residente dol ayuntamiento, hasta el 31 del corrien­
te en que se proveerá. Al mismo tiempo remitirán nota de 
su titulo eoiies[]resion de los puntos en que hayan ejercido.

—IjU de médico de Cuviles, provinciu de Granada ; su do- 
lacioi) 600 rs. pagados trimestralmente de! presupuesto mu­
nicipal y 100 fanegas de trigo [mr los vecinos pudientes. Las 
solicitudes ha.sta el 31 del corriente.

—La de médico de Bogarra, provincia de Albacete ; su do- 
taeioii .6,1)00 rs. pagados trimestralmente de los fondos mu­
nicipales bajo las coiidicioiies (|ne existen en la secretaria 
de! ayuntainienlo, adonde se dirigirán las solicitudes hasta 
el 12 de aliril.

—líalláiulose vacante ia plaza de cirujano del Hospital 
provincial de San Schastiau de esta ciudad, dolada con el 
sueldo anua! de 2,37o r.s., [lor defunción del), Manuel Val- 
carcel, (¡ue ia desempeñaba ; ha acordado esta junta en se­
sión celebrada eiield ia  de ayer, se provea por oposición 
con las Formalidades que prescribe la Real orden de 20 de 
junio de 18i8.

Lo que se anuncia al público para que los aspirantes á 
dicha plaza presenten sus solicitudes en la secreLaríu de 
esta junta, acompañadas del correspondiente título nrigin.al ó 
copia testimoniada de él, y relación d<? méritos legítimamen­
te autorizada, dentro dei término de 50 dias, que empez.aráu 
á contarse desde el en que aparezca inserto e.sle anuncio en 
el Büle.tin oficial, pa.sados los cuales no se ¡ulmitirá ninguna, 
y se dará conocimietilo á los que las hayan presentado, cu 
tiempo oportuno, del dia en (¡ue se ha deVlar [ivincipio á los 
ejcrcieíns. Radajoz 10 de marzo de 1838.—El Gobernador 
presidente, MigueiRodriguez Guerra.—Manuel deCaslrn, se­
cretario. (Bflleíin o/kial de Badajoz de 13 de marzo de 1838.)

—La do cirujano titular do la villa de Santa Grtiz de Mude- 
la, provincia de Ciudad Real; dotada con 5,500 rs. anuales 
por la asistencia de pobres y casos de olido, con el producto 
del igualatorio de los demás vecinos. Di -̂íjanse las solicitu­
des á la secretaria de ayiintamiciilo hasta primero de muyo, 
advirticudo que los as[(ir:i!ites necesitan reunir las circuns­
tancias de ser médico-cirtijanos y haber ejijrcido por algunos 
años la segunda facultad.

—La de cirujano del Illmo. Cabildo Catedral y hospital do 
San Bernal)é de la dudad de Paleiida. La dotación es de 
5,500 r.s. anuales [lagados [)or trimestres. Los aspirantes á 
ella dirigirán á la secretaria del mismo Cabildo sirs solicitu­

des en el término de sesenta dias acontar desde la inser­
ción (le este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, ([ue 
se prorogará si fuere conveniente, acompañadas de la fé de 
Icmlismo, notas obtenidas en su carrera literaria, titulo do 
médico-cirujano, certificado del tiempo en que haya ejercido 
ambas profesiones y de la conducta moral y política. Las 
obligaciones estarán de manifiesto en la misma secretaría.

—La de cirujano de Muro de Agreda, [provincia de Soria, 
por dimisión del que la obtenía; su dotación 270 medias de 
trigo v2i0 r.s. por asistir á ios pol)res, y casa. Las solicitudes 
hasta el ot del corriente.

—La de cirujano de Cóvaledií, provincia do Soria; su dota­
ción l,00ü rs. por asistir á ios [(Obres, pagados trimestral­
mente por el ayuntamiento y además las igualas con los 
pudientes que ascenderán á 5,000 rs., y además casa. Las 
solicitudes hasta e! 6 de abril.

—L\\ cirujano ÚQ Viiliigonzalo Pedernales y un anejo,
provincia de Burgos; su dotación 160 fanegas de trigo y 
casa, Las solicitudes.á D. Manuel Antón en dicha villa, hasta 
el 26 del corriente.

—La de cirujano de San Juan de la Nava, provincia de 
Avila; su dotación í,800 rs. satisfechos [(or los vecinos pu­
dientes y pagados trimestralmente por el ayuntamiento. Las 
solicitudes hasta el 8 de abril.

Por ]aCrón¡ea, la Estafeta de los partidos y las Vacantes:
El Srio. (le la Redacción , R. S.infrutos.

ADV ERTEIVCIAI».
Los señores suscritores cuyo abono concluya en fía 

del presente m es, se servirán renovarle oportunamente 
si no quieren esperimentar retraso en el recibo de ios 
números, espresaodo en letra clara é inteligible, asi el 
nombre, como la residencia y dirección que deba darse. 
Los que se trasladen de domicilio deberán designar el 
punto en que antes residían,

A  los señores suscritores de Madrid se les llevará el 
recibo á sus casas.

Con el objeto de regularizar la administración, y por 
la difícultád que á veces se presenta para encontrar g i­
ros sobre algunos puntos por cantidades insignifíoatites, 
suplicamos á nuestros compañeros se sirvan satisfacer 
la suscricioo por cualquiera de los siguientes medios :

1.° En uno de los puntos de esta córte donde se 
admiten suscriciones, ó bien en la Imprenta de este 
periódico.

3.° Por libranzas del giro mutuo de H acienda, á fa-t
vor de I). S. EscotAll.

3 . " Por sellos de franqueo de la correspondencia,
Hstos dos últim os medios de librar ofrecen utilidad

sum a, por cuanto se hallau en todas las cabezas de 
partido.

4 . ° Por ios comisionados de las provincias.
5 . ’’ En fín, por medio de abonarés.
Además, si hubiere algún profesor que no pudiese de 

pronto realizar la  suscrioion por cualquiera de los m e­
dios indicados, bastará que haga el pedido por carta 
para que sin tardanza le consideremos como suscritor, 
remitiéndole los correspondientes números.

Las cartas que traigan sellos de franqueo, á fín de 
evitar estravio, b in  de certiSoarse y  franquearse; cuyo 
importe podrán descontar dei valor de aquellos, único 
medio,para evitar semejantes faltas.

Quedándonos algunas, aunque pocas, colecciones de 
El. Smc.0 .Médico, se advierte que están de venta en la  R e­
dacción, calle del Ebpejo, núm. 17, cuarto principal, á 
razón de 40 rs. tomo en Madrid, y por el correo franco 
de porte 50 para las provincias, 70 para el estranjero 
y  80 para ultramar, remitieudo directamente el importe 
al Director-Administrador,

Para regularizarlas operaciones de la administración, 
no se enviarán mas números que hasta el dia en que 
termine cada abono, esceptuando á los suscritores que 
ya tienen dado aviso con anticipación para que no se 
Ies d ^ e  de considerar como suscritores indefinidos.

La Redacción está abierta todos los dias, escepto los 
feriados, desde las nueve á la una.

El Srio. de la Redacción, K, Sanfrütos.

Editor, MANUEL DE ROJAS.

I I A D I U D . — 1 8 5 8 . — I M P U E N T i  D E  M i i V l ' R L  DE RO J A S.
Pretil de ¡os Consejos, 3 ,  principat.

PU N TO S DE 8USGRXC10N.

SE ' USCRXBE en MiulriiJ: en las Boticas de F errari, Llótget y Merino; en las librerías de López, callo del Cárrnen, núm. 27 , Baylli-Baiiliero, en la de Cuesta, y en 
la IMPRENTA, PrelH de los Consejos, número 3. — En las Provincias: en las Boticas , librerías y administraciones de correos siguientes:

Albacete, González Rubio. Alcafiiz, Ibafiez. Alcora, Salvia. 
Almúnia,Gorria. Andiijar, la Cal (médico.), Antequera, lUír de 
los Ríos. Afiana, Angulo. Aslorga , Obliuica González, Avila, 
Vidal Dimeza, Manso. Barcelona, Bosomba. Bruguera, .Marti y 
Artigas. Baza , Juan Neponiuceno Marthii'z ( médico). Belorado, 
Mailaiiia. Benavente, Lamadrid. Belanzos . Serrano. Bujalan- 
ce . Romera. Calahorra, Tutor. (íulaiayud, Zardoya. liara- 
vaca, Sánchez Ju l i ' . '• Carolina. Fiscer. Castellón, Rivclles. 
Cervera, Carrera (.cirujano). CotmenarViejo, Rosales. Cór­
doba, Avités. Coruña , .Maureso. Cuenca, Zoineño. Ecija, Alar- 
con. Et Haba, K. Bafnel de Cáceros. Estella, Iturria. Figueras, 
SansySerra . Fuente Obejuna. García. Gerona, Carrera. Gijón, 
Armiño. Granada, González. Grazalema, Ruiz. Guadalajara. her» 
rano (médico)• Guadix, Gómez Hurlado. Helliii, .Martínez (me­
dico). Huelva, MouU-ro. Huesca, Laplana. lluercaluvera. Oseros- 
igualada , Itaiisili. Jaén, Martínez. La Isabela, Canora. León, 
Malanron. Mahon, Tuduri. Málaga, Calvet. Mallorca, Suceda. 
Malaró .Camin. Alelgar, Moragas. Montilla, Aguayo ' i médico.) 
Motril, Gón<.iora  ̂médico, j Murcia López. Núgcra. Nazar. Nava 
dd Rey, Salcedo. Olmedo , Rojas, > médico. ¡ Orihuela , Oñez. 
Osuna, Saco. Oviedo, BaCael C. l•'flmandoz. Padrón, Bailar. Fa­
lencia , Perez. Palma, D. Francisco de Paula Tomcux. Piedrahita,

Ibafiez. Plasencia, Medrann, médico. Posadas, Prieto. Potes. Aram- 
buru. Pozohlanoo. Cabrera. Pontevedra, Argibay. Reinosa, 
Camalcño. l leu s , Font. Rioseco, Rodríguez. Rivadeo, Fer­
nandez López. Ro.i, Roldan. Sabagun, González Posadas. Sa- 
l.amanca. Fuentes. San Martin de (juiroga, CaJórniga. S. Sebas­
tian ,()rdozgoilia. Slo. Domingo, Ciriijeüa. Segovia, Llovel. So­
ria, Calahorra. Sos, Carilla. Sueca, Ramón. Talavera, Martínez. 
Tamarile, Martínez. Tarragona, Marti. Teruel, Lagasca. Toledo 
Rodríguez. Tolosa. Madariaga. Tordesillas. Bedoya. Toro, Ro­
dríguez y Tejeda. Torrox, Anza. Tortosa . Monserrat y Blanch. 
Tudela, Subirán. Tuy, .Uarlinez de l.i Cruz. Trujillo. Eli.is. Valen­
cia. Salelles. Valencia d_e I). Juan. Puerta. Valladolid, Fernandez, 
Zamora. Vich. Feu. Vlllalon. Zuloaga. Villeua, Carrasco. Za­
mora, Alvarez. Zaragoza, Hería.

ADEMAS EN LAS LIBRERIAS Y AD.MINISTRACIONES 
CORREOS SIGUIENTES:

DE

Blanco. Bilbao. G.ircia, Delmas, Astuy. Burgos. Arnaiz. Cádiz, Mo- 
rideda. Cartagena, Benedicto. Castro del Rio, Perez y Puche. Ciu­
dad Real. Malaguilla Córdoba. Palma Coruña, María Perez. Cuen­
ca, Mariana. Ferrol, Taxonera. Gala , Colosia. Gibrallar, Ramos. 
Grauadii, Asludillo: Alonso y Compañía. Haro, Ballanas, Malo. 
Jerez de la Frontera, Bueno. Jerez de los Caballeros, Giles. León. 
Viuila de Miñón é hijos. Lérida, Sol. Logroño, Ruiz. Lugo, Pujoly 
Masía: Palacios. Málaga, Herederos de Carreras. Manzanares, 
Calvo. Medina, Herrero Velayos. Mérida, González. Molina. Pere- 
griii. Mombeltran, Lerin. Murcia, Díaz: Nogues. Orense, Gómez 
Novoa. Pontevedra, Vilas. Pamplona, Longas y Ripa. Puerto de 
Santa María, Valderrama. Ronda, Moreti. Salamanca,Moran. San­
tander, Riesgo. Santiago Escribano. Sto. Domingo, Regidor. Se­
villa, Caro: Díaz Sigüenza, Pardo. Tarragona. Aynat. Toledo, 
Hernández Tuy, Nolasco Rodrigiiei.Valencia. Gimeno.Valladolid, 
Herederos de Rodríguez. Vigo, Vahamondo. Vitoria, Ormüugue. 
Zaragoza, Gallifu: Villa Seca, viuda de Heredia. Puerto-Rico. Fa- 
ti'ícíii Riiilrlguez Siils. Habana, Graupera. Caracas, Carreuo herma­
nos. Cartagena, Vega. Santiago dp Chile, Morel VíValdés Méjico. 
Navarro.Lima, Masías. Boeotá, Pereira Gamba. Guayaquil, Roca. 
Goaiemula , Zioza. Montevideo, Ortega. Filipinas,—Manila, U. Luis 
Antonio Alvarez, (médico-cirujano).

Albacete, HerreroPedron. Aleoy,Botella. Algeciras, Muro Ali­
cante, Carraialá. Almansa, Tambo. Almería. Alvarez. Arando,
Ramírez. Baoza, Tapia. Badajóz, Viuda de Carrillo. Barbastro.
LaClila. Barcelona, Salvodor Mañero, Oiiveres. Beuaveale, Fidalgo

EN El, RSTR.ANJRRO En Dablin, en Curryand Companj.
París, Che?. Mad. C. D. Schmil, ruede Provence, 
admiten suscriciones por menos de uti año, ú contar

Las reolaroacioncs. anuncios y demás 
l■^LiC4l4». Kn JIAI'RIO I S  reale.s por trimestre, y i 5  en provincias, franco de porte.

EN ULTRAMAR S O  reales por un año , advirtiendo, que como para et estranjero, n(3 se admiten suscriciones por mcirns de medio (i un afio, á contar desde 1.* de enero y t.* de julio.

Ayuntamiento de Madrid




